
Sesión 10~a exfraord. en mi ércoles 10dediciembre 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDEiN1CTA DE'L SE ÑOR .MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DE' LA SESLON 

1. Se propone suprimir el Fácil Despa
cho y la Hora de Incidentes para des
tinar todo el tiempo que dure la sesión 
a la materia del Orden del día; pero se 
llega al acuerdo de que es improceden
te votar una proposición de esta natu
raleza. 

2. El señor Azócar se refiere al problema 
de la producción de trigo y a la im
portancia que para solucionarlo tiene 
la selección d'e semillas, 1a Hlplicación 
de abonos adecuados y demás medidas 
recomendadas Ipor la técni,ca mcderna, 
para aumentar los rendimientos. 

3. El señor Contreras I",abarca critica la 
resolución gubernativa de dejar sin 
efecto el l'equisamiento de la Oficina 
'SaEtrera "Ros,ario de Huara". 

4. El señor Ministro de Hacienda da a co-

fior Ministro del lInterior, transcribién'
dole un telegrama del Alcalde de Val
divia ten que s'Olicita una ayuda de dos
cientos mil pesos para reponer el mo
,biliario perdido en el incendio de la's 
Oficinas Municipales. 

6. A petición del señor Martínez (do:;} 
'Garlos Alberto), se a·cuerda dirigir ofi
cio 'al G:o bierno solicitando la inclusión 
en la actual convocatoria del proy1ecto 
,que modifica el articulo .5·.0 de la ley 
6.772, que beneficia a los Jefes y Ofi
ciales del 91: y a sus familiares. 

:Se suspende la s·esiÓn. 

7. A segunda hora, continúa la discusión 
particular del proyecto sobre Defensa 
); acional, y ¡queda totalmente despa
chado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

nocer los motivos que ha tenido el Go- Asis,tieron los señores 
bierno ¡para pOnJer términ:o ·al requisa-
miento de la Ofi'cina Salitrera "Ros:a- Alessa.Ddi'i R., Fernanrd.o Oontre!l'as :r.., Oarlos. 

rio de Hu ara" . 

5. A petición de los señores Maza y lLira 
Infante, se acuerda .dirigir 'Oficio al se-

Alvarez, Humberto. 
'Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Brarvo, Enrique. 

correa, Ulises. 
Cnuehaga., Miguel. 

Cruz Olnclla, Ernesto. 
Cruz.Coke, Eduardo. 
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Crüza,t, Aníbal. 

Donúngnez, EEodoro. 

'Estay e., Fidel. 

Girón, Gustavo. 

Grove, Hugo. 

Grove, Marm3iLuk~. 

Gu€,va·ra, Guillermo. 

Opazo .L., Pe;Ü:o. 

Ortega, I\.udecindo. 

05:::;0., C., l\ia,nusl. 

Pa-ü'oª" Amadoi.', 

Prieto e., J oaquin. 

Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Guzmán, Elcodoro E,l- Héctor. 
tique. Urrejola, José F{;o. 

Hiriart, Osvaldc. 

Lira, Alejo. 

Mrurtínez, earlos A. 

l\Iaza, .Tosé. 

V;alenzuela, Osear. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., Horacio. 

y los señores :lIIinistros de Hacienda y de 
Defensa Nacional. 

AOTA APROBADA 

Sesión 18.a extraordinaria en 10 de diciem
bre de 1941 (Especial) 

Pres~d¡enci.a del señor Martínez Montt 

Asistieron los s-eñores; tAiessandri, Bra
vo, Correa, Gruchaga, Gruzat, Estay, Girón, 
Grave Hugo, Grove Marmaduke, Guzmán, 
Rivera, Vi'dela y ell señor Milnistro de Rlela
cionesExteriores. 

El señor Presidente da p'ora.probada el 
a0ta de la sesión 16.a 'en 3 del a<Ctual, -que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17-. a, en 9 del pre
sente, queda en Secl'etarÍa,a disposición de 
los s,eñores 'Senadores, hasta la sesión -pró
xima, para Su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

ISe constituye la Sala em sesión secreta, 
para continuar ocupándose del Mensaje de 
S. E. el Vicepresidente de la República cOn 
qUe somete a la 81probación del Congreso 
Nacional diversas "Declaraciones, Actas y 
Resoluciones' 'adoptadas en las Conferen
cias I'nternacionales celebradas en Lima 

el aüo 19J11, (';1 i'<tuanú en l~J;B, y en La 
Ha l)a11a en 1UJU. 

La sesión pública no ::ie reanuda. 

CUl~N'j1A 

~o hnIJo. 

DEBATE 
PRINIERA HOHA 

--<Se a:brió la sesión a lrus 4.15 P. M. con 
la pre3enciaen la Sala de 25 señores Siena
dOI'1es. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, se a·br,e la sesión. 

El acta de la sesión 18.a,en 10 de diciem
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 1'9.a, en 10 de diciem'
bre, queda a disposición de los señures Se
nadores. 

No hubo Ouenta. 

SUPRESION DEL FACIL DESPACHO Y 
DE LOS INCIDENTES 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Hay una indicación de algunos señores Se
nadores .para suprimir las horas destinadas 
a Fácil Despacho e JnciCLentes,a fin de con
tinuar la 9.iscusión del proyecto, sobre 
Defensa N aciona;!. 

Oontinuaría haciendo ruso de la parabra el 
Honorablie; scñor Con treras Labarca. 

El señorOontreras Labarca. - Siento 
oponerme, sleñor ¡Presid-ente, a la s'Upresión 
de la hora de 'Incidentes. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
El Honora-ble señOr Contrleras Labarca se 
opone a que se suprima ~a. hora de Inciden
tes . 

.se votaría la indicación del Honorable 
señor Az6car 'Para suprimir la h'Ora de In
¿id entes, a. fin de seguir la discmión del 
proyecto sobre [}eflensa Nacional. 

En vota-ción. 
El señor Azócar. - Y o, soy el implicado 

pOl\que estoy inscrito en primer lugar en [a 
hora de 'Incidentes. He renunciado a mi de-
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1'ec11o, y creo que los demás scñorles Scna
dore~ ... 

El señor Martínez Montt (Prc,sLcli'nt(o) .-
Está en \'otación la indicación dc tlu :::kiíu
ría para suprimir la hora de Incielcll tes. 

El sellor Maz8,.- ¿ Me permite Ulla intlc
I'I'upción, sellor Presidente? 

Lamento disentir ele la opinión de Su Se
ñoría en cuanto a que una indicación de es
ta natura-leza pueda ponerse len votación. 

El sagrado derecho de la minoría es, pre
cisamente, el de hablar en la hora ele Inci
dentes. 

I.JÜ cOlTicnte,' en ,este Congreso, es que la 
hora de Incident.es sea u~ada por 'los Sena
dores de la lllayoría y que ellos ejerzan la 
fiscalización. Pero la hora de -lncidentes, na
turalmente, es una hora en que la minoría 
tiene derccho a ,hablar so,ore ,aslmtolS de in
terés público. 

Personalmente, creo 'que la hora de Inci
dentes no debe existir en el Senado, pOl'qUie 
]10 es Cámara fiscalizadora; pero parece 
que ha predominado laJ idea -con sólo mi 
olJinión advcrsa- de ,que ella debe existir. 
Por lo tanto, opino que sólo puede supri
mírs(~l" por asent.imiento unánime. 

Para no sentar un ,precedente funesto, yo 
rO'garía al señor Senador qye se ha o1'uesto, 
q1le dejara S'inefectcí su nposición. 

E'l s'eñol' MartínezMontt (Pre",icl'2E te 1.
Parece que el Honorable 'Senador no ha en
tendido que el que estaba inscrito es, jus
tamente, el Honorable señor Azócar, quj'en 
ha renunciado a su derecho. . 

El ~ellor rdaz..'t.- Entonces, es muy sen
cillo :Su ,8eñoría ofrece la palabra, y si na
die -hace uso de eHa, dedara terminad:'! ]a 
hora die Incidente's. 

El señor Contreras Labarca.~ Yü rntien
do que estoy inscrito pa-m hablar e]1 1:1 ho
ra de Incidentes de lapreflente sesión. 

El señor Martínez Montt (Presi(lcllte:·-~ 
A continuación del Honol'abilie señm' Az0ear. 
señor Senador. 

Ei señor Azócar. - Entonrrs. ,\'0 11:"¡¡'ill 
uso de la. :palahra, ya que vana ,hablar ot1.·OS 
señores Senadores. 

El señor iMaza:_ i, Por q:né ]lO r1e,iamos 
inscritos a -los doss-eñores Senadore.~ para 
la hora de Inci'dentes d'e la slelSión del mar
tes próximo? 

El señor Azócar. - Yo quedaría inscrito 

para el miércoles, porque el martes no po
dré concurrir. 

El sellor Lira Infanta.- Yo quedarí;¡ im:-
1'1·itO. en touo caso,para el martee:. 

El señor Martínez Montt (Presid1cnlc).
Uug-al'ía nl Honorable señor Contreras que 
se inscribieria' en primer lugar para la hora 
d c JllC.idCl1tes de la sesión del miércoles 
próximo. 

El sellOr Contreras Labarca. - N o .creo 
que oeupe mús (le einco minutos. 

El SellOl' rd:artínez Montt (Presidente).
Si el HOIloraUe seílor Azócar renuncia a su 
<'1erecho, podría usar de la palabra, por cin
co minutos, el Honorable 5ello1' Contreras 
I,abarca, y a continuaeión se seguiría de
batiendo el proyecto sobre Consejo ,supe
fior de Defensa Nacional. 

El sellor Maza.- Eso dependerá de lo 
que c1i;)'a el Honorable señor Contreras La
barcn, pOHlue pudiera ser que tuviéramos 
necesidad de contestarle. 

El sefíor JVlartÍnez IVlontt (Presidente).
~-o ha '.~ aC~llerdo. 

l'neáe l'."i'r de la palabra el Honorable 
sefior ..:\ZÓCélT'. 

El ~eñor Maza.- Que quede en claro, ante 
los señores Ministros presentes en la Sala, 
qne S0l1 ac." Senac10resde Gobierno los que 
<1 (",.:e,il1 haer,r 1l~() de la palabra. 

El seuor Azócar.-~ El 'Senador que habla 
(':;taha flispilcst.o a rennnciar a su de1'e:::ho, 
pe}'o siem preqne 1m tiempo se destinara a 
rlei¡¿¡jir el p1'Oyeeto fohre t;onsejo Snperior 
ele I"J.rrema :':,wjonal. Si esta finalidad no 
se ya a comeQ,'uir, por falta de acuerdo,. 
nu veo la l'H7;1!1 de lil 1'8nnncia quc llabía 
dl?(·;,10. 

EL PROBLEMA DEI, TRIGO 

El ~PÜJ)l' A?Gcar.·- En sesión pasada, el 
HOl1()}'ohl(>,eñor Del Pino se refiri6 al pro
hlr]]~:¡ riel t~ig-(). ,¡;;!p traü< de nn ]11'ob1ema de 
['":':'n im~".ll'7:\ncja económica y social, pero 
r:,;p. "11 ~'('~t1diltl. es considerado solamente 
cU:ll1r1o los ~W'rjc1~1tores se siellten ílfectar10s 
con el pre'cio del producto. Cuando estiman 
que e¡;;te precio es ba,jo, entonces los agri
cultores solicitan la intervención del' Esta
do, es decir, ,claudican -muchos de e1108-
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de su princlplO de que en los asuntos de la 
producción nO debe intervenir el Estado. 

Yo he abordado este problema en 
oportunidades, y lamento que se 
arrastrando su solución desde hace 

va nas 
venga 
tantos 

años, sin que I:;,e afronte el asunto en la for
ma técnica que corresponde, para el bien 
de los productores y de la coleetivi(lad en 
general. 

El del trigo es un problema de aspecto 
económico y social, fundamental en una so
ciedad, y que tiene también relación con la 
defensa nacional. En efecto, los grandes 
países que en estos momentos están envuel
tos en el conflicto bélico, solucionaron, co
mo una cuestión relacionada con la defen
sa. el problema del tr,igo. IJa solución de 
éste no rarlica en la simple fijación de pre
.cios. Na(h ayanzaremos con est'al solución, 
ique posihlemente dará un alivio temporal 
a los a,gricultores, pero ,que luego ocasio-
11ará nuev,as peticiones de alza de precios, 
en razón de que el anterior ya es insuficien
te. 

Es indiscutible que el Estado debe inter
venir en la 'solución de este problema, co
mo que se trata de la producción de un ar
tículo de primera necesidad. La producción 
es una función pública, y mucho más en ca
sos como el de este artículo . Hay que, ad
vertirque no sólo los economistas ,y sociólo
gos mo(!ernos concuerdan en la necesidad 
de solucionar el problema del trigo; las 
tradiciones religios2s más ant.iguas revelan 
que el homhre, desfle remotos tiempos,ge 
ha preocupado de él. IJa Biblia, al referirse 
a los siete años de vacas' gordas y 'al los 
siete años de vacas flacas, nos muestra 
cómo la soriedad de ese tiempo aprovecha
ba las épocaR de bonanza y abundancia pa
ra asegurar la alimentación, del pueblo. 

Es claro que la cieneia y la técnica de los 
cultivos ha progresado, y ya no se trata so
lamente de guardar cantidE:cles de trigo en 
10:8 ,a,ñOR de vacas gordas, sino de usar pro
cedimientos que aseguren permanentemen
te una buena producc.ión. 

En primer lugar, nada obtendremos con 
fijar precios altos, si no mejoramos los ren
dimientos. El rendimiento de trigo por hec
tárea en nuestro país no es aceptable, aun-

qne IlUeda parecerlo, si lo comparamos con 
el de otros países, los neo capitalistas, como 
Re llama a los que tienen grandes extensio
nes :de terreno y poca población para culti
varlo. En efecto, tenemos el 'caso de la Ar
gentina, con una producción más o menos 
como la nuestra; al Canadá, gran país pro
ductor de trigo, con un rendimiento pare
cido al nuestro; y así, una cantidad de paí
ses sudamericanos, cuyo rendimiento trigue
ro no es superior al de nuestro país, pero 
que, por sus condiciones naturales, pueden 
producir trigo a menor costo CIue nosotros. 

De ahí que, en primer término, debamos 
tratar de mejorar el rendimiento de nues
tras siembras cle trigo. Producimos 10 quin
tales por hectárea, en circunstancias que, 
con la técnica moderna, otros países pro
ducen treil1taflnintales. Si nos preo:cupa
mos del rendimiento del salitre y hacemos 
esfuerzos para bajar el costo de producción 
en forma. 'CIue nos sea posible competir en 
los mercados mundiales, también debemos 
hacer esfuerzos, y recurrir a la ciencia y a 
la técnica, para obtener un mejor rendi
miento y más bajo costo de producción en 
el trigo. 

Los agricultores piden hoy día un precio 
de 110 pesos por quintal, y al¡mnos exigen 
120 pesos. Per·o la verdad es que, con bajo 
rendimiento, aun cuando fijáramos el pre
cio mínimo en T2ü pesos el quintal, siempre 
la producción de trigo s'ería una producción 
no lucrativa. 

Ninguna producción que no dé renta pue
de mantenerse. Es esencial, para mantener 
la producción de cualquier producto, que 
ella dé renta. Y si la industria cerealista 
no obtiene la justa renta que, dentro de 
nuestra economía, le corresponde, pueile 
ocurrir, señor Presidente, que llegue el dfa 
en ,que no tengamos trigo suficiente para 
alimentar a, lIluestro pueblo. 

N o solamente los países capitalistas, se
ñor Presidente, se han preocupado de este 
pro,blema para darle la solución adecuada 
en sus rendimientos y precios, sino todos, 
eS'Peci[Jme~te los más avanzados, como por 
ejemplo, la Rusia Sov.iéti.ca, país ,que dió 
una solución integral a este problema, me
jorando sus rendimientos 'y subiendo, a la 
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vez, el precio del cereal, única forma de po
der mantcner la producción Ique necesita 
un pueblo. 

Hemos visto que países que producían sólo 
un :.::.) por ciento del trigo que necesitaban, 
con una política cerealista adecuada, han 
podido producir la totalidad de lo que exi
gía su consumo interno, como es el caso de 
Francia, Alemania e Italia, países que -a 
excepción de Francia- no tenían las con
diciones necesarias para dar un gran incre
mento a esta producción. No obstante, esas 
naciones han desarroll:c>do una política me
ditada y científica frente a la producción 
del trigo y han logrado abastecerse a sí mis
mas de trigo sin aumentar la extensión de 
'tierra destinada a este cultivo. 

Señor Presidente, nos encontramos en 
Una situación privilegiada para mejorar los 
rendimientos de este cereal y obtener los 
mejorcs que se han tenido en el mundo. 
por la situación de nuestro clima, las con
diciones físicas de nuestra tierra y los abo
nos de que disponemos. ¡POCOS son los, paí
ses, señor Presidente, que tienen nitrógeno, 
que tienen salitre potásico con una gran 
proporción de potasa, que aplicado en la 
can tidad suficie'l1te, 'puede ,suministrar la 
potasa, elemento necesario para el trigo. 
Tenemos, además, fosfatos. Se han estable
cido ya una sierie de fá,bricas para produ
cirlos. 'Tenemos, también, guano, que es el 
mejor fosfato orgánico, corno asimismo, to
da la calque se necesite. Cabe, entonces, 
preg.1pltar cuál es el motivo de que no ten
gamos mejores rendimientos. 

Ha habido, señor Presildente, una s'erie de 
ensayos de carácter particular tendientes a 
mejorar esos rendimientos, con muy bue
nos resu1tados. Rendimientosbajís1mos -de 
lO Iquintales por cuadra- han sido elevados 
al triple y aun más. 

Hace pocos días visitaba la provincia de 
Llan'quihue, y con sorpresa para el Senador 
que habJa -pues todos 10ls que vivimos en 
€l centro creemos que lo mejor está aquÍ, 
en el centro- ... 

El señor ;Lira JJú'ante.- ;Están muy equi
'Vocados ... 

E<l señor AzÓCar. - ... pude comprobar 
que el mejor rendimiento medio ,que fuaw en 
C,hHe es, precisamente; el de Lhl.llquihue. 

Por consecuenci~, podría creerse que las me
jores tierras son lás de Llanquihue; mas no 
es así. Pude .. isitar varios fundos de la re
gión e interrogar a algunos agricultores 
acerca de la cCllida'd de sus tierras, y apre
cié el gran es'fuerzo desplega:do por eU os 
para mejorarlas. 'l'uve entonces una gran 
satisfaceión, no sólo al cO'Iltemplar los her
mosos trigales 'que vi en esa provincia, sino 
PQrque en seguida generalicé y pensé que 
si esos agricultores, que haciendo tales es
fuerzos han podido mcjorar sus rendimien
tos en esa forma, fueran imitados por los 
demús agricultores, acaso Chile no sólo pro
duciría el trigo necesario para su consumo, 
sino aún lo suficiente para exportarlo. 

.El señor Lira InfaJlte.- Gastan mucho en 
abonos, como sabe Su Señoría. 

E'l señor Aoocar.- ]-,as condiciones quí
micas de esos terrenos no son favorables; 
el clima tampoco 10 es'; Iy no obstante, corno 
bien dice el Honorable señor Senador, con 
abonos suficientes, con cal, fosJatos, potasa 
y rotativos de forrajes, pude comprobar que 
aun hay producciones que llegan a los 60 
quintales por cuadra, rendimiento que se 
obtiene en las mejores tierras del centro del 
país. 

Pero, señor Presi'dente, el esd'uerzo que 
han hecho esos agricultores del Sur es enor
me y digno de todo encomio y alabanza. 

El señor Lira Infante.- Y digno -si me 
permite decirlo el Honorable Senador- de 
que el Gobierno lo tome en cuenta para au
mentar y mejorar los caminos y esta:qlecer 
algunos secadores, que sOn indispensables. 

El señor Azócar.- Tiene toda la razón el 
Honorable Senador. Pero ,pude verificar que 
el Gobierno a:ta hecho a)go a este respecto. 
ASÍ, gracias a un nuev,o camino entregado 
por este Gobierno, pude recorrer varios fun
dos y hacer las observaciones que estoy 
desan,ollando. 

Pues bien, todos los agricultores se s~n
tÍan muy satisfechos CO'Il la constru~cióh de 
ese camino y me daban a conocer cómo via
jab¡¡tn hasta sus fundos 'Y transportaban S'llS 

productos antes ,que existiera esa vía. 
El señor Lira lntante.- ¿ A cuál se refie-

1'e el Honorable Senador? 
!El señor ~~ar.- Al de Puerto 'Varas. 
;En señ.or Ura ~ante.- ¡,.A Ensenada T 

32.-Ex~.-Sen. 
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El señor l\la,za.- E,;c c'nmlllO se comeuz,') 
hace diez nños. 

El seuor Azócar.- Pel'o hoy está trl'lni
llalelo.Tal vez fuí uno ele los primeros que 
transitaran por él. 

El señor Maza.- lJa construcción de ese 
camillo se inici6 g-rncias a baberse l,o!1:';ul
tado un ítem e11 el prc~npnesto COl'l'c,,'pon

diellte, a inc1icReilÍn (~el }Io;lorable sellol' Lá
ra 1 nfan1e y ele] qur ha bln. 

El señor Azóca:'.- Pude "erih(·al'. tam
bién, señor Presidente, que lo:,; n,"'1'il'l:~tores 

ele esa ZOlla pit1en la consüuec:ión de seca
dores; y para demostrar la fa Ha <[11 e hacen, 
me basta c1ecil' que encontró a uno de esos 
agricultores trillando. y como :'() le expre
sara mi extrañeza por el hecho r1e qne es
tuviera haeiélldolo en época en :]lle ri aun 
en la zonil central se trilla, me contestó (P](' 

trillaba el trigo del año pasado, que hahí:¡ 
tenido guardado en galpones. 

Como se comprende, séñor Presidente, los 
particulares no pueden cOl1titruir secadores 
por su cuenta, porque los fundos, en genc
ral, Ron de pequeña o mediana extensióll, 
debido a que la prÜ'pieda'd está muy diyidi
da, fuera d~ que sus dueños no tienen ca
pacidad 'económica para ello. Como yo ob
servara que los c-ampos estaban deficiente
mente dotados de ganado, a pesar de las 
condiciones favorables que hay para ello, a 
10 menos en esta é'poca -porque tienen to
no el fürraje que necesitan, --'se me explicó 
que en los mes,es de invierno carecen por 
completo de pastos, debido al frío y hela
das, y no pueden los agricultores recurrir 
al ensilaje porque no s'e produce el maíz ni 
la maravilla, y la avena resulta muy costo
s'a. Lo que corresponde, en _ consecuencia, 
es guardar heno para los meses de invier
no', a fin de poder disponer del forraje ne
cesario y aUlllentar, así, la dotaci'ón de ga
nado. Por lo tanto, la construcción de seca
dore,; en esa provincia tiene íntima relación 
con la producción de trigo y c'arne. 

No eH que vayamos a proteger al agr,icul
tor a ó b, 'sino" que, como socialistas, consi
deramos el interés cole,ctivo y créemos qnr 
hay 'que nar solución a estos problemaQ , él 

fin de poder abastE'~er a nuestro pueblo de 
la 'alimentación necesaria. Estos sOn los pro
blemas básicos, fundamentales, de los cua-

le:; ltebemos preOl:llpal'110S y (,1'CO que a este 
l'C'sjll'do !lO pm'¡](' hallel' difl'l'ruc:ias de 

(~lOlJC'" ---lo po;tamos \'ipudo en el de
bate---- pntl'P (oon"el'vadol'es y soeiali~tas, 

pOl'Z}ll(' S01I problemas téenieos ... 
El sciím' M('eza .. - '.\'i tampoeo entre Jos 

li1Y::l'ale:-;. ~~eli()r ,~en3clol'. 

Pero \'('1!l('" con ~clltillli('l]to que los can
clic1nío" pl'('sideneiales c1pj bando de Su Se
ñoría no se preocupml de estos problemas, 
"ino (~(' o\ros, de la po];ticoa menuda. 

E,l señor Azócar.- Cuando sea candicla
LO t·i,t :-;,'íl')j'ía se preO(;lljl'arú de e<,to. 

El';eil 01' l\l:lza.- :( <rco que no II egaJ'á esa 
0¡)Ortnllidael, ,pero hi llegara, puede estar 
seguro .su Señoría que ésa seria una de 
n l! cstras preoell pa ~iOlles primordia 1 es. 

El seí'í.or Azócar.- E,l <candiela to nuestro 
11:) puede se!' (lr nn solo partido. El cancli
elato liberal puede ser de un partido, po1'
(pIe tiene mucha' fnerz<a. El candidato nues
tro tiene qne se" de una combinaeiún de Jz
quierda y puede estar seguro Su Señoría 
que, una vez ,que el eandidato dc Izquierda 
sea proclamado, en su programa se com
prenderán todas estals ideas y no sólo como 
una pl,ataforma electoraL .. 

E,lseñor Maza..-':" No se hará absoluta
mente nada. 

El señor Azócar. - Eso les ha sucedido a 
Sus Señorías, que han ¡ro bernado el país 
dura'nte cien años. 

El señor MMa.. - Eran problemafl que 
antes no ex-istían. Chile produ'cía trigo S11-

fieiente para flU consumo interno y aun pa
ra exportar; pero, COmo hemos venido a 
menos, ha sido necesario estudiar las solu
,ciones adecuadas para E'stos problemas. 

El s,eñor Azócar.- E,l problema del ren
dimiento del trigo está ya resuelto en otros 
países, desde hace muchos años. Este pro
blema es tan antiguo como la Biblia, como 
me apunta un señor ISen-ador y, sin embar
go, en' nuestro país aún no se soluciona. 
Por eso, señor Presidente, ele unli vez por 
todas debemos, y celebro estar de acuer
do con el Honorable señor Maza, futuro 
eandidado a !<al Presidencia de ]a Repúbli
ca ... 

El señor Maza. - Este y muchos otros 
puntos interesantes merecerían formar par

. te del programa de C'ua1quier candidato. 
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]<JI señor Azócar.- ~\demás de los abo
nos, es 11 ecesario tom~1 r en consideración las 
varieclal1es de trigo aLlecuadas ,a cada y,Ol1a. 
Yo he hecho estlH]ios en mis visitas a di~·;

tintas zOllas del país, acompañado de miem
bros de mi partido. Porlqlle mientras ellos 
asisten a las concentracioae;,; <lel pueblo y 
hablan en los teatros. yo no lllP limito a oír 
los ,discursos y presenciar las concentracio
nes, ,que a veces son giganteseas, Sil10 que 
me voy a estlH1iar las reg,iones para esta
blecer las tondiciones de la; explotación 
agrícola, la clase de ,cultivos adecuados a 
cada zona, y me pongo en cOlltaetq con lo;; 
productores. lEs a~í cómo d(~ las cilenestas 
que he hecho en las distintas zOllas '(lue he 
visitado, he llegado a ]'3! conclusión de qlW 
en ninf"nna se sabe euúl es la variedad de 
trip:o {;l1e se requiere para tener UlI rcndi
mirllto mejor. 

El sei'íor Akssandri,- Pero SP lw lw('ho 
un estudio sobre ese prrrtieular, e,indio que 
se insertó en el Boletín de Sesio~es (lel Se
nado. 

El s"fíor Azócar. - ¡Estudios teórico,,! 
Pero, ¿ hay ,algunas experiencias de particu
lares, de agricultores? ¿ Alg'unols estudios 
hechos en el terreno por oficinas técnica" 
y bajo el control elel Estado '1 

El señor Alessandri.- Hay e"tudios he
clhos por oficinas del Ministerio de Salubri
dad. 

El señor Azócar. - No existe una sección 
experimental para ,cada zona y ocurre que 
el agricultor que llega a una zona y pre
gunta cuál es la mejor ,variedad de "trigo 
que en ella se puede sembrar, obtiene .res
puestas diferentes: unos opinan que la clase 
a) y <Jtros 'que la clase b) etc. 

y si la misma pregunta se ,hiciera a cada 
Senador agricultor, también daría sobre el 
particular una opinión distinta . De alhí vie
nen los fracasos. 

La va,riedad del trigo es de una influen
ciaenorme, fundamental, capital en el ren
dimiento. 

El Estado (ha debido establecer en lrus 
distinta.s zonas, tal como se ha hecho ('n 
los Estados Uni~l<Js- porque esto no puede 
ser objeto de la iniciativa particular- una 
seccIón experimental, que cultive las dis-

tintas variedades de trigo con diferentes 
clases de abonos. 

Voy .a ¡:itar, por ejemplo, un caso prácti
eo, a fíll de ,qlle Se vea la importancia que 
ticne en el J'endimiento la selección de la 
y,!liedad de semilla. El que habla adquirió 
Illl fundo en una zona en 'que el rendim,ien
t o del trigo era de [j quintales por cuadra. 
,::1e trataba de Ulla zona en la que hay alre
dedor de 5 mil :pequefíos agricultores 'Y ,que 
producía trigos raquíticos, de bajo rendi
miento, el más bajo que puede haber en 
Chile. Yo pregunté a los pequeños y gran
([es agTil~ultores 'cómo cultivaban sus tie
lTa~, (',n&1 era la varieuau ue trigo que sem
braban, ,cuáles los abollos que usaban. y 
resultó q lle ninguno de aquellos agriculto
res al)(lnaba tiUS tierras. 

Los 1)e(1 ¡teuos agricultores, señor P:resi
delllv, lU ¡';Új UlCl'<l conoc::m, los abonos, UD 

COllocen ni ¡';ll llombre: los llaman "bollDs". 
Yo les dije (1 He fueliall a la Caja de Cré

dito A'grario a solicitar créditos para obte
ner ,abono),;: prro ellos no conocen ni de nom
bre esta illstitución; es gente que vi'V'e ais
lada en los campos y no sabe nada de ofi
cinas, o de institucimles de crédito. 

Por eso, para poder llevar el progres<J y 
el adelanto a aquellas regiones, es neces,a
rio establecer Estaciones E~perimentales y 
que las institu'ciones de crédito es:pecializa
das envíen personeros a visita!! a los mis
mos agricultores, a fin de darles su conse
jo, pro porcionarles créditos e indic'a['les 
cuáles son las va~iedades de trigo que a cada 
11no de ellos conviene sembrar. 

Pues bien, el que habla, durante 5, años 
estuvo haciendo experimentos. Ya, "tiraba 
la esponja", como se dice, cuand<J hice una 
última experiencia con una variedad d~ .tri
go, no. porque me lo aconsejaran los técni
cos, sino atendiendo a estudios y análisis 
de cada una de las variedades, al origen de 
cada una de ellas, a la calidad de la tie
rra en ,que se cultivaba en otros países, y 
llegué a determinar ,que una variedad nO 
aconsejada por los mismos técnicos, ha pro
ducido seis veees más de lo 'que aquellas 
tierras 'rendían, o sea, o btuve"lln rendimien
tO' come.rciaI. 

En consecuencia,con ese rendimiento co-
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mercial, es posible vender el trig.o a precios 
razonables, a precios que estén al alcance 
del poder adquisitivo de nuestro pueblo. 

Por eso digo que mientras no mejore el 
rendimiento del trigo, su precio irá subien
do más y más, y :,;eguirá siendo un ne
goci-o ruinoso para los agricultores, salvo 
casos especiales, como' en la Zona Centr~~'i, 
en que hay terrenos de extraordinaria fer
tilidad en 'que el rendimiento natural es "u
perior. Desgraciadamente esos terrenos son 
muy reducidos en nuestro país, pues la in
mensa mayoda de nuestros terrenos s-on 
de bajo rendimiento, snn terrenos pobres, 
susceptibles sí de ser mejorados. 

Yo, señor Presidente, he llegado a esta 
conclusión: si no .se mejora el rendimientu 
cerealista en nuestr-o país, será imposible 
mejorar los salarios. 

Los salarios de nuestros campo, sOn sala
rios de hambre, son salarios mi,serables. A 
los 'hombres que no tenemos ninguna ambi
ción de carácter político, n-o nos import.a 
que en un momento dado nos interpreten 
bien o mal y podemos decir las cosas como 
son. En realidad, la mayor parte de los 
agricultores no están ensitua:ci'ón de me
jorar los salarios, COn los actuales rendi· 
mientos. 

El que ,habla ha aumentado al doble lo'> 
salarios de sus trabajadores, pOl'ique ha 
querido que los demás agricultores de la 
zona 'a~cen también los salarios; pero ha lle
gado a la conclusión de que si se preten
de alzar los salarios con los actuales ren
dimientos, fatalmente loo agricultores van 
a ir a la ruina. 

En consecuencia, esta política de mejora
miento del rendimiento de nuestra agricul
tura, no' sólo .hay ,que t-omarla en conside-
1'8Jc.ión desde el ,punto de vista del produc
t()r, sino también desde el punto de vista del 
obrero, del mediero, del pequeño y del me· 
diano a.gricultor, que llevan un standard 
de vida miserable, debido al ,escaso rendi
mient{) de su producción. 

Si queremo,s mejorar las condiciones de 
vida, y proporcionar mejores hllibitaciones 
a los campesinos, debemos tener rentas, por
que para hacer todas esas mejoras, des'gra
ciadamente, se necesita catp-ital y se ne-cesi-

tan rentas. Y también, para conseguir el me
j-oramiento deseado y subir el standard de 
vida ele los o'breros campesino" que cons
titu¡yen la ma'yoría de nue~tro país, debe
mos recurrir a la ciencia, a la técnica; diri
gir la economía agraria en forma tal, que 
pueda mejorarse el rendimiento y darle al 
obrero campesino el standard de vida que 
le corresponde. 

Esto, señor Presidente, en el aspecto' eco
nómico . Mirada la cuestión en el aspecto 

,social, y en el de la defensa nacional, se 
ha llegado a la conclusión de que elpa~s 
neeesita de la independencia cerealist!l:. 
Tamlbién tenemos que mirarla en el aspecto< 
de la economía general. Si el agricultor, el 
o~re-ro, campesino, el ¡pequeño, agricultor, 
no tienen poder adquisitivo, tampoco se 
desarrolla· 'suficientemente el comercio y la 
industriw. 

& Qué pasó en Rusia durante el desarrollo 
del primer plan? ISe fijaron precios muy ba
jos; había malas rentas y los campesinos lle
vaban una vida de miseria. Per-o inmedia
tamente que se observó este inconveniente 
se ,cambió de política, se alzaron los p1'e
'cios y se mejoraron los rendimientos. Así los 
campesinos pudieron concurrir 'a 10's gran
des centros c-omerciales y adquirir las mer
caderías que necesitaban. Así se toni:ficó la 
economía y se vió la importancia enorme qUe 
tiene la economía agraria en la economía ge
neral de un país. 

ipor eso cuando oigo hablar de este pro
blema del tr,igo bajo la sola base de la fi
jación de su precio, yo digo :a;boMémoslo 
en forma integral. 

y ac,asosea ésta la diferencia que exis
te entre los antiguos y los lluevos partidos, 
como el Partido Socialista. Este partidO' 
quiere la solución té'cnica e integral de to
dos l{)s problemas fundamentales de la eco· 
nomía, no por hacer demagogia, diciendo .so
lamente lo, que conviene al obrero campe
sino y al pequeño propietario, sino seña" 
land-o- las soluciones técnicas, de ca:rácter 
mu.ndial qUe b8ly que plantellr en nuestr.o 
pais, adaptándolas a :nuestra economía. En 
comsecuencia, señor IPresidente, yo ac'Üm
paño a los Honorables Senadores que han 
tratado este prdbFema, eom'O los señores 
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Amullút·.glli y del PillO; pero, de una vez 
por tOlbs, llictemos la ley del trigo que aÍln 
no sr ,ha dietado. 

Yo, e11 IIJ1a oportunidad, indiqué e11 '.111 
discurso, y traje un proyedo elaborado 
en que ~,(' dil la soludóll a este pl'oblemn. ;/ 
se evita rS1Je(~¡(¡)lllente. que ('OJl esta alí:a d:> 
precios. se bC'neficien- como pasa la mayor 
parte de las "e(oes ----c los eomereiantes, los 
acaparadores y los especuladores del trigo. 
Ojalá que e{¡n,este proyedo sal'llüaniO, él la 

ecollomía agraria de todo el parasitismo que 
hace elevar 10;; prec'ios, y podamos 1eller la 
satisfa("ción de decir que el pueblo (L" Ohi 
le es el mejor alimentado del mUlIdo, por~qül: 
la naturaleza ha silIo privilegiadn panrOhi· 
le, y sólo falta, señor Presidente, que lJS 
partidos, como lo dj.ce el señor l\Iaza, en 
vez de ocuparse de asuntos pequeños, ahon 
ten de una vez por todas estos problem<ls 
cuya solución será laque dará el bienf~s1a l' 

Y. la felicidad a nue~tr(' pueblo. 

TERMINO DEL REQUISAMIENTO DE 
LA OF1)CINiA SALITRERA "ROSARIO 
¡DE HUARA". 

El seüor Contreras Labaroo. - Pido la 
palabra. 

El señor Martínez Montt (Presiden te) . _ ... 

Tiene la palabra 8uSeüoría. 
E,l señor Contreras Laharca.- El Hono 

rabIe señor .Maza ha' creído de su deber, 
subrayaJ' el hecho de ,que dos iSellacl()]'e-s de 
Gobierno hayan ilIl pedido la supresión de 
la Hora de Inódentes, en la tarde de hoy. 
Yo quiero rectificar al ,señor Senado]'. pOl' 

que en realidad no puede decirse que los I~()' 
muni~tas somos un partido de Gobierno. Pe
ro hemos dic1ho una y mil vE'ces, (¡ut' apo 
yam{)s _al Gobierno; lo Ihemo,s apoyado y 
aun lo Ihemos defendi(lo ,('ada vez que ,~ll" 

enemigos .]wn tratado dl' pc"hal'lo ahajo. Es 
to no significa, sin embargo, qne los Se1l11-
dores del Partido Comunista deben nC(~(' 

sariamente a,prohar -toda, las medidas que 
el Gobierno adopte. 

He redamado mi deree:JlO a ¡hiJ]' de la pa
labra, precisamente para levalltal' mi voz 
['11 el !Senado contra nlla mellida g'llberll[l
¡i\'a que considero pel'jndi-C'.ial a los inte· 

l'eses racionales, 'rengo sobre mi mesa nu
IIlerosos tpl(,~],¡¡l1las recibidos desde Tqui
que y c1e,dl' el illtel'ÍOl' de la pampa sa,litre
ra Úe Tal'JpHl'á, que me piden clamor0sa
lIlE'llteque g'o],pee a las puertas ele la Mo
Il~dil, para 'que !'ir escuche la voz de toda la 
jlobiaeión de eSi! pl'uYÍncia, agredida vio' 
kul amente por UIII medida ineonsulta dd 
(;ohierllo. 

H;I('(' algún tiempo, el Gobierno del señor 
."I,~ilin'(' {' pnla , (~on muy buen acuerd,), 
ildoptú la n~edicla de l'eqnisa1' la oficina 
s:¡jitrpf"il llamada "Rosario de Ruara", per
teneeiellte il la CO'1llpafíía ~alitrera "Tara~ 
pacú,\' AII1ufagasta", en un momento en Ique 
esta empresa extranjera había resuelto para
lizar las faenas y, porconsi¡nüente, lan
zar a h desocupación y al ham'bre a nume
rosos tnl bnjado1'es y a sus familias. La me
dida C'Ml"Ú en aquél tiempo ulJa óptica im
JH'esióIJ en la provincia, por'qne en reali
dad ('"itú los Ill'lle.; (¡ne si¡mificaba que 
esa usina il paga ra :,;us fuegos, privar,a alco
m2rcio de Hila fnentl' importante de entradas 
." clcp1'imicl'il todavÍ,al mús la terrible situa
(·i()!] P!1qlle "(~ PIH'upntra desde haee tiempo 
f'sa llrovíneia, aballdonada de los poderes 
ilj'lbli('u~. Esta Itlrdida ha sido aplicada du
]';ll1tp liugos meses, 'Y ha clado, según nues
Ir()s illfoJ'mes. b\lenos frutos, desde el punto 
\1(' \'ista ele los intel'PSPS de la región y desde 
1'1 ¡llluto ele vista 'de los intereses naciona
le.';. ('\I&lHlo llndie se lo imaginaba, el Go
bierno ha ¡'C'suelto ¡Jejar sin efecto la me
<licia de I'l'<jnisalllienh ~' ha ordenado en
~]"¡'~)-;1I' ji¡ 'lfi('in<: a su dupiío. 

O"lllTl' ((lIt' ('011 1":1<1 (liS"posi,ei6n recien
te, 111' ¡¡uevo, 1I1iles y Illiles de famillas (le 
tnd)(1.iado!"('~ --~Ile obre]"o,; .1' dC' empleados
eaen 1'11 la ;¡¡pprtidnmhJ't' .\' 11111("11as (le ellas, 
"ill dll(la, 1'11 ];¡ mi~eriil. 

TeJl¡!o lii:-;I ('I)I"!'r':T)()udellf"iil Ilntrida (le 
Jlarle (le 1I111l(,I"II';i¡~ I)rgallizaciol1es de obre
]'00;. elC' em nJ C'a rl o!'; ~- rome¡'eiantes, quienes 
~.(' }úentell pl'Ofl111da11lente inrligtlados por 

\,,,ta di",posi'('j{¡1I gllbel"1I11ti"iI, ya que la pa
!'¡¡]iz;wión (le ("1" enl)))"(',;a. ill!11 l'llill1:1o pal'
(~ia]lll(,lltp pluliel";1 illlfíl(':JtaTsP p] trahajo en 
:¡]~!'nrlil'; laho!"p.; Y('(·lllilS. a~l'anl PII reali
dad la Sitllil(~j611 ".;¡ mll~- dificil !le toda la 
]11·()Yillt'ia. 
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E,n 110m])re elE' eso:,; \!1! i'I"l':,E'S SHgTP elos ilE' 
la pob],a(~i(;l1 tan sufrirla de 'l'al'apa¡'á. quie

ro llamar al Gobierno a realizar UI1 l111P\() 

est'l(lio (le e,ste ,,"T3VE' fll'ohlem,l. 

Tel'PJ11os la cE'rticlnTllbre ele qne 1111 estu

dio milS !'.E'rio ]wl'll1itil'ú llegar a la <'011('111-

,;i6" d(' que la 1l1pdid a ¡¡lltE'S adopta(1;, po" 

p] ,Ex ('ll11l. señul' Ag'uirl'p Cerd¿.¡ rpspecto el" 

ln Oficin¡¡ Rosal'io di' Hn;)r<l, elche SPl' mall' 

tenicla ~. prdimos q\lC ]lO se ml)(lifique ni <-;p 

innove e11 E'sta sitnac'ión. 
~pñor Pl'psidente. ,11111 en el (~il~() de (Jlw 

la, \Gln:lafíín 'Snlitrpl'il dI' Antohq::-asta ~

'I'<1l'apa(':I. ¡)('E'ptnl'n ()('npm' H toclos los obre
ros elp Rm-',;ll,iq (~P Hmna () a una paJ'te ile 

ellos Pll otl'a (1 l' "lh oficinas, pstos o:breros 

tendrnn q!lP "illil' elel C'llI1tÚI1 Ilortp c1p la 
provine'ia (lp Tanlpa(~,á: a1g'llllo<-; probablp

mente serán tJ'aslaclaelm-: al ('ant(i>] S111>. ;1 

consi(lel'ablr oistal1ei,1l (]e "n adual rlomi
cilio. Pnes hien. naclir i~nori' «]l(' estamos 
en YÍsperas ele nn<1 camp<1ña Tlresideneial y 

que los nnmerot:os ohl'e]'os ,le la OfiC'lna Ro

sal'io elt' Huar,a están inscritos en los regis
tr"" p1edorales <lel pneblo de Hnarn, rtlsi 
a :10 (lías (le esta p1t'('('i011 tan .importantp. 

sp ,'iE'l1e a e1PSlll'Zilnizar t'1 aparato rle('joral 

ell esta zona ~' :-ie cli"'persa por la pampa a 

J1l1mel'Osos eleptol'p'-i a quienes sr ]1ri\"l1'Ía en 
psta forma. i1eQ:ítimamente, elp S11 s,l!:!Tano 
clere('ho de p5el'(,l'l' el sufrag-io, 

"Es extraño ql!e st' a,dontt' t'Stil l1\p(lic1,1 n 
sabiend-as ,(le '1I1'e t'1 electoraoo (11' t'"t' C'iln

t6n. así l'0ll1n el elt'l cantón 8nr y ('omo. en 

general. el ele tn!la la región salitJ't'!'a. es un 
eledorado ií'Jflnirrcli"ta. (!l1P ha i'ontl'ihníilo 
!1 ('}'ra1' el {iohit'rnl) ~' la mayorí<1 pal'lanlPn-
taria actua 1. . 

'Es iniler>ptaiblt' qnr t'stt' rlt'f'torarl-o st'él 

tratado c1e t'stt' moc1o y 'qnr no haya si(lo 

posihlt' hasta a,hm'a. por mBelio r1r !2'e!';ti01ws 
amistosas. ('ol1seg'11ir hl rp\'oración de 1111 

a (']1(']'(1 ° <¡ne. r'lesrle todo n1111to ile vista. no 
p1!e¡1p 11Hlntelle 1'se e11 pip ~'qlle el i11trl'{>~ 

)'eQ.'ional e" 11;]('iol1a1 re,('lilmnn impPl'ilti"il

mPll1.f' (P1f' 'ie elde sin t'ferto, 
DeSeO(¡l1e mi petición. hec11a desc1t' fa 

t¡'ibllll a. (1 p] Srn ¡¡el (), P1lC'nen tre algún ellO pn 

las e'iff'~'a<-; '!'nhpl'nativas, Se ha a111ll1ciado 

la "eniela a Santiag'o de una dele,g:aeifm (1e1 
¡mpblo (le 'T'al'ap¡]<,á. ViP11f'l1 C01l la última 

e"JlpraIlZH. n ",'1' ;.i sr les es'(' 11 ('h a , '\0 pllpc10 

"1!]l011("1' nllP pI (iohierIlo eiel'l'c 1<1 puerta a 

esheh.Jeg'Hei(lll: 110 puedo S11p0l1er CJue sus 
r-nzoi1es. (~li(' son mny atendibles ~- de mu

cho peso. 110 logren conven~er a los hom

hr'e~ ,1(' C;ohierno. Por el ('ontrario. confío 
(']1 (1,)(' P,;II (lelpg'aeiGll 11,1 <le (~onseguir quP 

~a ¡¡etiei(íll ang1.1stio!';a sea e~('lwhada, Por 
lo tHll1p, espero ([11e 1<1 OfirillH R,lsilrio (lE' 

HU;;l'iI IliI (lp C'ontinual' ('Oll sus fueg'os en

('PHIl j'lns.lj11r este ppl'son,11 (lp obrpros ~. 
emp](',«10,; tendrfl ,;eguro <;n pan, S,l sueldo 

," ,]l '-':' 1 :11' i o. que l n P]'~) "ineia po-d rá seguir 
la 1 '('I',ll1¡]0 1"1 1n (,ollfia1lza ue que en iSantia· 
:,'0 1I1l "(' 1(' ntaC'cll'(1 P1I sus l11tere'irs "itale;:; y 
'!l1P. )lO)' 1(1 limto, llilbr[¡ tranquilidad ~; tra

ha,io e11 e"a rien ::- e,,'fol'zadíl provincia ele 

rr"'lr'Hpae{l. 

F.l spfí o]' MartlTI!ez Montt (Presiden 1.e) .
'I'ie]1e ]a nahhr1l ('1 "pñfl~ Ministro de Ha
ripll(la, 

1<:1 sel101' Del Pedregal r:\finistro de Ha
eiel1rla).- Rolirito de la benevolencia del 
Honorable Sena,(lo qur se me p~rmita decir 

Rl¡!'11l1as pIl'labr.as :pilra explical' las 'razonE's 
¡l fl11e ohp,drrió 1" determinación del G0 11ipl'

l]1) de (levo1vpr. !le 3euerdo- con ;:;us pro!);\'
t'lri(L'i. la Oficiml Rosario dp Huara. 

Sahr el HO]lorableSenado ,que mi prl"';"11-

{·ia 1'11 rsta R.ala se (lpbp el qlH> o.rseo nn"ti

ripar ('11 p] r1ebalr del jll'ü,\'ecto sobre],., I)p
fpI1s11 1\Ja{,iollal. Esta cirenn~tancia m" 11;1 
npl"lliti'rlo oír personalmente las ob"e1'\':1,';O

'1('S drl Hn'lOrable 8E'narlf11', v comn no 1('1'

,~() a ln mano to(los los <lnteceo.Cl1tei', C!II\' 
ll1P llilhiera .Q'ustil(b (1:11'4 a r()noce~> n 10.--: ,",P

ilO1'r" ,Senac'!ol'es. pido f>,XCnSaSH 1 Un]]()]';]

]¡ll' ~Plla(lo si mis ohsen--aci01H'S' 11(\ son 

hipll ('ol1lplet;ls. 

"~11 el mesop o'('tnhl'e de 1940, nnl P '!1'el 

(letermina,rión o.e la Compañía 8alitl'el';.J de 

T111';ljHl!'¡í. y Antofag-asta dt' para1i/l1]' 11'" In
hores (1" 1" Oficln::¡ Rosario (]p HU"l':l, el 
Oohipl'l1o. (lrfrnclipndo el trahajo (1-f' 111\ ""'u

po rlebo11lhrrs -'CJlle en PSla ferha :-;llh~!J ;:¡ 

mil-- .v ele' SllS familiares, <1('ordó reqlli~nl' 

la ritada Oficina, 
~,e hi('ip1'Ollel1 esa {>'poca mnch-as I'estio-

11es ante la rompañía para que, :innto (>r'iI 

apa:;!'aJ' lo,; fuegos de Rosario ele Hl1 tlY 11 , .'!(' 

enrenelit'l'an en otra Ofirina ron e1 (1) ido 
(le a hsol'h'rr la Cffian tí,1 que s'e iba ;1 1'1'0-

(hli'i r 
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, La razón -de la determinación <le la {'orl!
pLtuí,l, Salitrera de 'l'al'apacú .Y An io \'agit ~ i il 
nu era otra que ].a ill\Certidum!())'c (111f Sl' 'lO" 

taba fn ese momento en el mel'(~acl() inter
nal~iollal para la coloéación ele la pl'()(hIi'

('i':'ll de salitre, cy no pudo, por lo ta1lto, ;,il

ti'Sl'U('(']' el ped~do que le hizo el Uol,ic"llo, 
ell todos l(}s tonos, para 'que proporciollani 
tl'a,bajo a los hombres que iban a quedal' 
ües()('u;paüos ell la Oficina Rosario de Hna
ra, Ante esta resolución, eon muy huen jui
(,jo, .v haciell(10 uso de una atribución que 
el ('órrligo del Trabajo da al Bjeeutiyo, se 
l'equisó la Oficina, La Oficiml tenía un cos
to de producción Sllmamente alto, porque 
su pampa se eh(~ontraba agotada ,v la ,super
intendencia del Salitre, que se hizo eargo 
de la explotación, (lebió re(mJ'l'ir a los cali
ches de la pampa di' Nebraska, una de las 
principales reseryas que el El'>tado tiene aún 
el~ la provincia ele Tarapa'Cá, 

[Ja pampa ele Nebraska, Honorables 8en;l
-<.101'es, dista cel'ea de cuarenta kilf;metros 
de la Oficina Rosario de Ruara :' para mall
tener, entonces, la explotación, en esa Ofi
('ina, 'se ha transportado durante más de 
1111 año a 40 kilómetro,s de distancia el ('H
lil'he (le la pampa d'e Nebraska, panl <.;pr 

rxplot'a<do en Rosario de Ruara, 
Debo advertir al Honorable Senado, quE' 

a Irelledol' de Nebraska ha," eineo Ofiein,as 
Slhanks, de las ('uales hay tres paralizada;.; 
que pudría1l, llatura'huE'l1te, explotar en mll
elho mejores ('ondÍl~i()lIes las reserva::;; de l\e
brl1ska, sin COl1til11Wl' rll (""tp procedimiento 
absurc10 -:.' anticomel'('ial de llevar el ealiche 
para trall~formal'loen salitre 11 40 kilóme
tros de distancia, .pag-anc1o :í;í j)PSOS dI' fIp
te po]' tonelac!a ele ('alit'he, 
, En esta ~itna('ión, le l'orrt'sponw{¡ id }1 i
nistro de Harir;lda qur habla, :aiciar alg-u' 
nas 'goestiOl1E'S con la iF}mpresa parH V'rl' la 
forma de termiHar' COll esta t'xploíiwión, 
C[l1f' no })odía 'seguir, La Emprpsa ('on1 il111a
ba pn la misma sitmwiún qnp originó t'l 
conflicto ~- no pudo llar sel-"1uidades de 
qut' iba a tomal' a los obreros de R,os'arlo 
de Hum'a y da;rle~ trabado, hasta hace mll." 
pocos me·ses, en que eomenzó la construc
eióll de una planta mecanizada en Eral', 
Entonces, t'l Ministro que habla 1t' pidió a 
la Compañía Sa lit1't'I'a (le Tara'pacá ~- Auto-

rap'a~ta C~1ie enecndiera los fLwg-os de su an
i igll,: plalltd en 8ra(', y junw con la cons
! 1'11,'(,;,<11 de Sil planta mecaniz<1lCla, utilizara 
tIil ('~llllJlHj;IP]jtU qut' allí tiell'e, Era el mo
rtil'ntu Pll'1lle junto con inicial' este trabajo 
PI] Bnu', lomara la Compañía la totalidad 
lÍe los I OlllTl'OS de Rosll'rio de Ruara, 

El r'er)['('s(~n1ante de la Compañía se opu
so ell rl pr'inH'l' tit'mpo a esta proposición 
de1 GobieJ'Jlo porque nO creía comercial la 
explotación de las pampas de Erac, pero 
ante la insi,stelH'ia rlt'l :\Iinistro de Racien
(la, terminó po!' a('eptar con la condición 
expresa ." p'ierita de qut' ningún obrero de 
Rosario de Huara sería de~ahueiado y que 
;.;e le:,; trasl;1(lal'ía' a todos con sus familiares 
a I3rac,qne, 110 est(L tan distante, como 
ha obst'rvat1o rl St'DOl' Senador, 

El :-.eñol' Contrenas Labarca, -Efltá en 
ei ('alltón sur, 

El :-.eool' Prieto. - ¿,Cuántos son los obre
ros dt' Rosario de Ruara? 

El señm' Del Pedregal (Ministro de Ha
(,i<'I](la), --- Debell ser nnos 7DO y con sus 
I'illll iliare'; pasan de dos mil personas, 

Se obtm'o, asimismo, de la Empresa que 
1((111,11'<\ +oL10io> 1m; empleados de la Oficina, 
('011 pX(,(,]H'iÓll dpl'uatro, a,quéllos que por 
S11 ('o<.;t.o iban a T',esultar una carga onerosa 
p;ll'¡j la Emprrsa; y, de acuerdo con los em
p](>ados .v con la Superintendencia de Sali
tre, "<' les diú a estos empleados un desahu
('io eS[)(í(.i;¡l. sU]lfíriol' al que les corres
poncHa, 

Además, s(' eompl'ometiú la Compañía 
de Salitre::; d(' Tarapacá y Antofagasta a 
recibir a los obl'eros dándoles continuidad 
c!e st'l'vieios, es decir durantr todo el tiem
) 11) q '!r esto~ o.hl·el'{1L,' t ni bajaron en R,osa'rio 
ele IInanl (lm'Hnte la aclm'illilitr;¡I,'ión fll-;lcaL 
apa I'póeron ('omo servido.res de la Compa
üía Salitrrl'a de Tarapaeá y Antofagasta, 

En ("1 ai'pN,to t'conómieo, la Compañía se 
oblig'{¡ a resarcir al Fiseo todos los gastos 
('n (11!(> 1111 biere incurrido, sin exceptuar 
ning'ul1o; finalmente se comprometió a dar 
al'Estado ulla regalía de 25 pesos por cada 
1 ul1plada dr salitre de Nebraska que se ex
plotara, es deei!', ,que si agregamos a estos * 2;') el valor del transporte que es supe
l'iOl' a $ 50, se obtendría Un precio de venta 
pOI' tone'lada en Nebraska superior a,80 pe-
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sos, precio que jamús se ha obtenido por 
ninguna administración. 

Debo advertir, ademús, a este Honorable 
:Senado, que esta resolución debió tomarse 
en forma urgente, porque se anunció por 
el ferrocarril correspondientp, Ull 11 Iza de 
tarifas para el año próximo. De manera que 
el caliche transportado desde Nebraska va 
a pagar sobre 70 pesos por tonelada; y si 
a esto Se agTega el reajuste derivado por 
la nueva legisla ción social vigente y las 
peticiones de anmcnto de salarios heeha por 
los obreros de Hosario de Huara, la explo
tación, que hastu este momento había po
dido equilibrarsf' y dejar ,un pequeño SU" 
peravit en esta oficina salitrera, cuya.'! 
pampalS son de tan buena calidad como la 
de Nebraska, iha a dejar en el año próximo. 
según los informes téenicos de la Superin
tendencia, una pérdida. 

En estas condIciones, el ~1inistro que ha
bla, comprendiendo la importancia de la 
resolución que se adoptaba, por tener co-
110cimiento personal de los elementos con 
que se iba a encontrar, llevó este asunto al 
Consejo de Gabinete, y el Consejo de Ga" 
binete,por la unanimidad df' sus miem
bros, aprobó esta medida. Aquí quif'ro ha
cer un alcance a las palabras pronunciadas 
pOr el Honorable Senador, señor Contreras 
Labarea: cuando se llevó eRta resolu('i6n al 
Consejo de Gabinete, ninguno de sus miem
bros podía suponer que el país se iba a en" 
contrar abocado a una ele('ción presiden
cial antes de setenta u ochenta días. No 
pasó jamús por la mente del Ministro que 
habla, el hecho que iba a Tlrodu('ir Un tras
lado de masas de obreros CO)1 fines electo
rales,eomo puede desprendersf' de las pa
labras del Honora b1e Senador. 

Sabe muy bien el Honorable Senado que 
el Ministro que habla no tiene que dar 
euenta a ninguna Asamblea polítiea (lE'l . 
país, de su labor ; sabe el Honorable Sena
do que las resoluciDnelS que ha adoptac1o 
eomo Ministro no han tenido otra divisa 
que el interés nacional, que hacer dí'sapar<-
cer dificultades de orden económico nada 
más ,que en provecho dellpaís, .iamÍls miran
do lo que pueda interesar a un Pa'rtidn 

político o a un sector de la opinión. De ma" 
nera que este cargo del Honorable Senador 

'l'~ absolutamente infundado y lo invito á. 
fjne toonsuHe las actas de los ·Consejos de 
Gabinete y en ellas verá que, euando se 
(li:wutió este asunto en Consejo, ninguno 
de sus mimllbros pudo pensar que íbamos a 
1 e11('1" una elecci(in presidencial tan prollto. 

POI' 10 d('más, s·e trata de una moviliza
(·i(íll de obreros dentro de la misma pro
Yi11('ia. podríamos decir de un cantón a 
otro; pero en ningún ('aso puede signifi
e¿JI" esto que esos obreros, lleyados por ma
Jos consejos o I~O], pasiones que yo no co
nozco. decidan trasladarse al .~ur del país 
"n vez de peL'malleCCr en la provincia. Pe-

1-0, en ese caso, no corresponde al 1\1inis
tro que habla E'l cargo de no haber logrado 
la posibilidad de que los obreros permanez" 
(,an en la provincia de Tarapacá, sino que 
a aquellos que tomen o. hayan tomado la re
solución de invitad es a que se trasladen ~I 
.~1lI' (1 e J pa ís. 

Qlli ero especialmente dejar constancia 
que ;;H' ha pedido al Intendente de Tarapacá 
<¡ne, si es posible en forma personal. se ocu
pe de garantir a todos y a cada uno de los 
Obl'P]'OS, que van a tener trabaj'O en <L'que
lla proyincia dentro de las oficinas o la ofi
(·iua que ya a iniciar sus trabajos, de parte 
(le 1" Compañía Salitreril de Tarapacá y 
Antofagast1,l. qUl~ el Gobierno no permitirá 
]Jor motiyo alguno persPcll(·iones' d(~ ningu
na espceie, ni qUE' ninguno de eRtos obl'eros 
¡.;e yea obligado a a balltIonar sus labores 
por exigencias de la Compañía_ l<Jl Gobiern(} 
hará ('umplir estrietam!'llte E'l compromiso 
que rOlltrajo (~()1I la ('¡tada Compaiíía y yo 
in vito llllPVanH'n1 e al srñor Senador a que 
aYlld(, al Gohiel"110 " que dicho compromiso 
Se eumpla estrietamente_ Y si la Compañía· 
d('Ñali1res dI' Tarapacá y Antofagasta, no 
¡'('('OIlO(' ¡rndo su firma en documentos que
!'xis1f'II, persiguiera 'al los obreros, fUE'ra en 
('/ln11';¡ de sus intereses, yo declaro al señor 
~ellador que, si le corresponde actuar al 
2\TinistI·o que habla en aquella ocasión, ten
¡!'a la seguridad de que, así' como se requisó 
la ofic-illa de Rosario de Huara, no volve
ría a insistir en que se requisara la misma: 
ofi(,ina, pero requisaría alguna de laR ofi" 
einas eontiguas a la pampa elr Nebraska, 
para qUE' <,ontinuara la rxplof.a('iún E')1 for-
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ma I',leional y ell defensa de los obreros de Se procederú en la fO!'lna (ll](> solicita el 
esa zona. sellor Senador. 

Sr suspende la SCSiÓll. 

INCENDIO DE LAS OFICINAS MUNICI- .. -Se suspcn.rliÓ 1ft s0~.!Ón 8, las 17 horas 
PAL.E.SDE VALDIVIA 1~ m5müos. 

T'jl seullrSelcretario. - El Honorable se
ñOi' :\Iaza ha lla.,ac1o a la ::\Iesa un telegra
ma que ha reeibido ele Valdivia y pide que 
sca leíc~o y lnlllsmitido con oficio al l'\eñor 
Ministro elel Interio. 

El telcgrama diee: 
"S6íor .José .IHaza. - Congreso ~acio

na1. - Valdivia, di(~icmbre 10, 1941: 
OJ'ieilla., mnniljpales totalmente üestr'uÍ

das illC'Clldio afcetó ayel' seriamente edifi
eio Teatro Cel'Yantes . .B'in reabrirlas fnn' 
ci(¡ne:¡ t1e illmec1ia1 () local Cuartel Bombas 
rlomk ill:·,túlanse provisoriamente atelleÍón 
públieo. lVIuni.cipalidad dirigióse conducto 

In1el'io)'. Supremo Gobierllo, solicitando 
aynda dOM'i01ltrJS mil pesos para compra 
nlllcblc~. útil(·~, y enseres perdidos siniestro. 
Ruego \'¡:pstl'a Señoría apoyar ,esta gestión 
fill ¡mc,da S(,I' (·ollsidcrada suma urgencia 
¿lada gravedad situación qne ha lesionado 
enO]'llleIlU>llte intereses Corporación. Aten
tos tmJudos. --- Praneisco Ramírez Soto, Al
ealc1l' , '. 

El sefío!' Lira Infante. - Des('aría, señor 
Pl'psi,lente, que se agregara n;ü nombre en 
r'l ofieinque. a pedido del señor' Maza. se 
dirig'il'á al Ministerio del Interior solicitan
do lIn auxilio extraordinario para la }Tuni
(·ipalidad de Valdivia. con motiyo del i!l' 
('endio que acaba de destruir sus oficinas. 

m st'uor Ma.rtínez Montt (Presidente). -
Se agrt'gm'ú en el ofi('io el nombre de Su 
Señoría. 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

E·l srÍÍor Secretario. -- El Honorable se
ñor -:\lartÍl1ez. llon Carlos, pide que se di
rija oficio al ,sei1or }lilJistro (le1 ramO. ro
gándole se sirva. obtener la inelusión en la 
Convocatoria, elel proye(·to q1lP modifica el 
artículo 5.0 <1(' la ley 6,G7:2. qUé' beneficia 
a los .Jefes y nfieiales que tomaron parte 
"11 la :Campai1a <Id ~J1 Y a sus familiares. 

El señor Martínez Montt (Pl'psic!e111e).--

(.;:)e reanuuó la "e¡;ión a las 17 horas 53 
minutos) 

PROYECTO SOBRE DEFENSA NACIO
NAL 

El seüor ~Ia.rtínez Mom.t (l']'{~>idlulte)

ContínúaLa. sesión. 
Continúa la c1is~usióu del :proyecto de la 

·l~úrnara de Diputados solne De.fcms.u ~acio
nal. 

Está COll la palabra el Honurable seiíor 
COlltl'eras Lab<ll'ea. 

Puede contlnuar Su Seiíoría. 
El señor Contreras Labarca.- Decía €'H 

la sf,ión anterior que impugnaba el artícu
lo ¡j. o. llprque grava onerosamente <1 las ma
f;as popula,res en una suma seguramente su· 
perior a setenta millones ele rWS():.; ,11 ai1o, 
por eoncepto del impuesto extraoJ'diuario 
él los cigarrillos, especialmente pOl'<1 lIt-' este 
impuesto afe'cta de una manera mús grave 
a los de: bajo precio, ele uu pr~cio illf(~ri()I" 

a cuarenta centavos el pa,quete. 
Ag-regaba que esto contribuye a CI'Cal" 

una situación de malestar popular. que esto 
irrita al pueblo con justifiradísima razón. 

'Pvr otra .parte, los compromisos que lo:-; 
partidos populares tienen con resJl'ec.to a la 
clase obrera, y al pueblo, son los de moc; i
ficar el sistema tributario tradicionaJ PI' ('1 
país, fun .. c1ado como se sabe, en los impEl·· 
tos ihdirectosque gravan los eonSnnj'¡~. ~. 

de modjfjcar este sistema tributario, crean
do los imiPuestos directos, que deben dar al 
estado los recursos necesarios para S,l ti~7'1-
cer las necesidades nacionales, y es pI mo
mento de .cumplir lesOs compromisos, y no (1r

yiolar<los. 
-:\1i,'1 observaciones 110 pueden hacer supo

ne)' a nadie qne nosotros estamos en contra 
del prpyecto (k Defensa Xacional. Por p[ 

contrario. consideramos que en las ('ireun;-:
tanciaA pl'('Sl'l1t(>S. PI1 vista. (11' los último:. 
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acoll te,;i miell tos in ternaciollales, el pro bl ('
lla de la defensa del paí:.; de he pasar al Vri
mer plano en las preocupaciones de los pu
deres públicos y en la atención de lus pal'
tidos populares. 

.No puede haber en Ilas circunManeia~, (\~

tuales un probllema de más enorme impor
ialleia que el de atender a la seguridad 
de la uación, gravemente afectada por ld 
agresión del Imperio Japonés a Ectados 
Unidos e lInglaterra y el desencadenall1i~l!
to de la guerra en el Pacífico. 

La existencia misma de Chile como na
~ión independiente está indiso] ublemente 
yinculacla a la yictoria de la Unión Sovi.éti
C~I, Inglaterra, Estados Unidos y China y a 
la derrota total de hs potencias fascistas 
que pretenden (,ollqui~tar el mundo pOr la 
violencia. 

El p¡'oyedo en debate aborda solamente 
algunos aspedos de Jos pl·obl.enws de la de
f.ensa nacional. En l'iealida·d, creemos llega
do el momento de adopt.ar una política de 
defensa nacional en todos sus aspecto,;. h, 
adquisición de armamentos, de na "1". ,;p 

guerra, la construcción de aeródromo, ~. 

una serie de otros puntos que plantea este 
proyecto, SOn sólo una 'parte de lo que C011-
cierne a la protección de la independencia 
,dell país. Hay muchos otros problemas que 
debieran ser también conDemplados, si ha de 
.adoptarse una verdadera política de defell
sa nacional, sobre los cuales no puedo ex
tenderme uesia altura del debate; pero. 
no puedo dejar de decir siqnierados pal:l
bras sobre este particular. 

Nos parece indispensable que el Gobierno 
",labore desde lue¡ro, una ~erie de medidas 
para ser pl'e~lentadas al Parlamento, desti
nadas a reconstruir -la economía nacional 
sobre nuevas bases, sobre las base"" crearl;¡, 
por la guerra que ha llegado a nuestras ('0'

taso 
El seiíor Martínez Montt .CPre"id<>llL.\ 

Está en dis<cus·ión el artícuqo 8. o y m e pe¡'
mito advertir al Honorable Senador qne ha,\' 
acuerdo Ipara votar el 'Proyecto a las sirtl' 
de la tarde. 
. El g'eñorOontreras Lrubarca, - No desro 
prolongar el die:bate y diré solamente dos pa
labras. 

El señor Maza. 
propoSilCión. 

Desearía hacer U11a 

Como hay aeuel'lJ.o para votar a las Sle
te, creo que podríamos proceder, (,amo t-e 
ha hecho en otras ocasiones, a disentir en 
conjunto todos los articulos. Los señores 
Senadores 110'dl'Ían ha,blal' sobre todos los 
artículos a la vez y formular las inc1 ¡cacio
ues que desearan sobre eualquiera rre ellos. 
Me :parecc que así se ganal'Ía tiemlpo 

gl Honorable señor Contreras Lauarca, 
po.r 'ejlcmplo, al usar de la palabra ahol'a, 
podría l'eferir¡;·e a cualquier artículo. 

Formulo i'ndicación en ese sentido. 
Ell señor Rodríguez de la Sotta, -- Yo 

acepto con mucho gusto esa indicaciúll; pe
ro creo que ·deberíamos concretarrhlS a la 
discusióu particular, porque 'en realidad hay 
puntos interesantes de este proyccto, que 
.seguramente vana provo('ar algúll rJchate. 
El tiempo urge y quizás sería .eOllYCllicnte 
dejar las observaciones generalps jl;!l'n otra 
uportunidad. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Si no hay op0!iicióu, daré por aprobada la 
indica·ción ,del Honorable señor "Jlaza. 

A.'Probada. 
Ell señor Contreras Labarca. - X n 1'·f)

go inter{,s ninguno en I}JrOlOll!!nl' el debate 
más de lo estrictamente neces.ario. 

Deseo llamar la atención hacia la nece
sidad de precavernos con tiempo sobre lo 
que ha. de venir. No se ha adoptado hasul 
ahora. ninguna medida efirHz para dar a la 
d·ef<Cllsa. nacional una base industrial pro
pi¿l, ('l'eando las fábricas y talleres para la 
producción y re:paración de ma,teriales bé
licos. Por otro lado, es necesariopreocu
parse del desarrollo de la economía :a.gra
ria mediante la reforma agraria tantas ve
c!'>; :prometida, a fin de Igarantizar el apro
visionamiento de la p()oblación. En ~enera~. 
hay que considerar una serie de me,didas 
para asegurar el nivel de vrda de las masas 
traba.jadoras y el desarrollo de las activi
da,des productivas dentro d'E' las nUt.v~.s 

condiciones surgidas de la situación inter
nacional, con el objeto de evitar el desastre 
económico del país y el hambre popular. 

y aparte de estas mledi,das ,de carácter 
económico, es indis,pensable adoptar aQgu~ 

nas medidas urgentes de carácter militar. 
La def.ensa del hemisferio nos impone la 
obligación de Icoordinar las medidas ,.110 tino 
militar ,que es ,precL<;o adoptar en defensa 
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del Continente y de la::; rr011tm a" ele nuestro 
país; es indispensable coordinar cuanto all
tes la adividad de los E,stados 1V1ayorll:'s -ele 
los países de América .En cuanto a las me
didas internas, es preciso democratiz,:t· las 
fuerzas armadas y organizar el en t rcn<1-
miento militar de la población civil y, e~
pecialmente,de la juv1entud; adopta!' 1;1e

didas para prepara,r ,a 'la población l: ont 1'<1 

los bombardeos, los gases, los paracaidis
tas, los incendios; la creación de rl'fu~)os 

.en las ciudades que pueden estar e.speeial
men'be amagadas Y, en fin, uua se!'ie de 
otras medidas que seguramente el E~tado 
Mayor del Ejército debe tener ya ampli:l
mente estudiadas. 

Por otra parte, lasco~diciones ereadas 
por la Iguerra ya se haClen sentir en el alza 
inn;;itada de los artículos de primera nece
sidad Y en la especulación que se hace ('on 
ellos, mientras los salarios Y sueldos se ll)il p

tienen a un nivel bajo. Hay qlile hili':'!' 

cuanto antes el inventario de los artículos 
de primera necesidad, en forma que la po
blación 110 se encuentre pt·ivada de ellos y, 
en todo 'caso, que se pro:hiba y se sanciow' 
enérgicamente la especulación y el oeu'lta
miento de ,eso" mismos ~Irtícn:los. C'rrando 
por cuenta del Estado los stocks J 1"eSerV11S 
q Ut' sean llecesar·ios. 

Debemos Cl'e<lr lIn fOl1o(10 jj¡t(;ional (le a.vu
ela .v ¡le defensa q!le nos permita tener los 
recursos eC'on(liJlic()" ~- fillaneieros 1I('(;('sa
rios pa 1"a nuestra defensa y para -contribuir 
a '/adefellsa de 1()~ (ll'lllá" paí,,¡p-., que lllellall 
e:l el )}l1111(1o (;(lllÍ,',) 1'] faH·i·i;¡j(). por la de
n'I'(',',](';" .\' per id li!Jedad: b 1')]i611 8ovir
b'a, Illg-latel'l'a, E",tados UlIidos ;" China. 

En id a.plinlciún de toda" esta" medidas. 
p" ¡i:(li'']l(>);,',¡¡1Jle <[Ii(' '.1' "ol1l1stezeall .1' (1r
f~._lll(lan Lt~, il¡-:tiT'U·iullC,"1 delllo('!'útteus :: 1<1'-' 

li "','Tadu, \- ('(JI p,i"ta,'; ]1olíti(,éls ". ,.oeia1e" 
d :liuj"lili'ialio,\' dpl pneblu y se apoyen 
l O' ,. di;,. (,i(\lle.~ sol)]'(' ilefen~a na,eional en 
1" ]lioviliz<ll'i')lI <1e la, o]'ganizal;iolles de ca· 
ri:dl>'· P0)111Iilr. sirdieal y otras, 'que están, 
e\illentemellte, deseosas de eontrilbuir a una 
e"i~;¡i\ defensa 11e la :\'¡¡I·júll, la ellal sólo 8e
r;~ .• i;torosa ~i :tllonta nn ('011 ten i(lo deeldi
d;:llH'II!P IW!lP!dl', de ma,;a~. 

l-'in:llllJellte. en polítieH externa, sohre lo 
;:ona] ya nos hemos pt'eo('upa(10 e11 sesi,ín an-

tel'ior, debemos insistir en la lleeesic1aJ de 
(lue esa políbca extema del, llaís se deeida 
por el l:Hmino ele la ('olaboraei,';n activa con 
la~ demOl;l'<lC'ias que ludwll l'ontra el las
e ÜilllO , ah,muonando la política de neutrali
dad, cuyo malltenimiento pm' más tiempo 
{~()\lstituiría Ulla ayuda eEectiYil a las po
tl'lleias del Eje fascista . .'~o puede haber en 
el momento adual otro objetivo que el <llli

qnilamieHto nlilitar de los OpreS(il'h l'U:ji.:í.,

i il\ enemig-01i del género humano. 
.\clemás, e, llel'esario limpiar el paíéi ele 

la '1ll1illÍd ('OIUlllll[1 lJazi-faseista-Yalangista, 
exti!'jHll' t()do~ a:l1l1ellus f()¡(·os de espionaje 
i:lteJ'llacionaL todos atluellos fo(~()s de sa
botajel'OntrH las fnentes J'llmlamentale" de 
producC'ión del }Jaís; en fill, adoptar todas 
aquellas medidas que permitan garantizar 
que el país no será atacado por la e"palda. 

Yolvienelo al proyeeto el! debate. delieo 
expresar (tUl' 1ii hubiese es,tado presente 
euando se discutió el al'tÍ<'ulo 1.0, habría 
oJ'ormnla,¡Jo una llldil',wióll --uo sé si toda
,vía sea oportuno ha(~erLo- eu el s'entido de 
que al Consejo ele Defensa :\aeiollal se iu
~orpore UIl répreselltallte de la ('orporal'iúlJ 
de PomeIlto ,de la Producción. 

El señor l\iartínez Montt (Presidente).
Ya está cenado el debate sohre e:-;e al'tí(~u
lo. ,,-¡eItor Sellador. 

El seii()l' Contreras Labarca.- ~J e pa]'(L 
el' lle P\"Ülellte (~onyelliellcia que en esta 01'
;,tUllizcll·i61! ttUl' \-a ¡¡ telll't' a su ('urg'() la de
fl'Il'-¡¡ tl<leional e"té presente llll ['epresen
ÜU;TP tie esta C'orpora,('i(ll] qne tiPll(' tanta 
impI)!'taIlCi¡1 pill'n el c1es<!]']'ollo dI' lluestra 
ecollomía. 

Pasaré a 1;1 ~Iesa varias illdieariones qne 
forllllllat'Plll(;~ n('ere<1, de los diyel·sos art~cu
lo', (1 .. 1 pl'()~·e(·t() qlle SP c1isl'll1e. 

El sr!,ol' Rodríguez de la Sotta.- ~eñor 
Presj(lplItl'. por ]JrillH'ra vez, ]JO sabl'ía de
I'i:' "i (·,,11 'lg'l'(I!1o () ('011 SOl'p!'esa. YO)' a es
tar tlp }j(·uPl'do. ell parte, ('Oll la~ obseJ'ya
eiones del Honorahle seí'íol' Contreras La
lJHrea. 

.El señor Pairoa.- ¡,POI· ahí empezamos ... ! 
E,l señor AiÓlcar.-- quiere tle('il' que yo 

tenía razón cuando deeia qw' el eomunismo 
ya no asu;;;taba ... 

1<:·1 señor Lira Infante.- Cualldo el HOllO
rabl(> Sena(101' Re allarta del eOlllunlsmo. 
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El sefíor Videla.- Parece que el más asus
tado ha sido el Honorable señor Azóc1a'r ... 

El srlIm' Pairoa.- Se trata (le algo cien
tífico, que no puede asustar. 

,El S('lIor Lira Infante. - Pseudo {:irntí
fico. 

'El "(,lIo!' Rodrígvlez de la Sotta.- Yo me 
antieipé, en el "rno de las Comisiones Uni
das, el las observaeioYlers que ha he('11O ahora 
el Honorable selíor COlltreras Laharca, y 
objet(~ la partr del finam'iamiento ele este 
proy('c,h) qnr significaba establecer, re,car
g'ar, mejor dieho, impuestos indiredos que 
ibnn a gra ,'al' principnlmente al pueblo, Y 
dije (1ne me extrañaba (111e un proycdo de 
esta naturaleza fuera patrocinado por par
tidos del Frente Po.pulnr, que ofrecieron al 
pue·hlo, como 11n punto de su programa, ter
minar con estr régimen de 10, impuestos 
ind irectos, y hoy propon en re(,a rgar fuerte
mente impuestos ~nbl'e tabacos y "in os, qnr 
van a gTa \'itar de manera' espeejal sol))'e las 
clases popnlares, 

El alza <1e impuestos a lo" eigarrillos, que 
va a cla¡' en total 70,000,000 (le pesos, en 
sus aos terceras partes va a gravitar sobre 
el ciQ'ill'J'ilJo barato qne eOllsume el pU'eblo. 
y los 1O,O{)O,OOO (le pesos <¡lIe c1al:{t rl im
puesto <11 ~dno, también ya a pesar en su 
ma~-o)' p¡n'te sobrr el pnel¡lo, 

En (,ollser'uelWi<1, estos a umentos (le di
chos impuestos iJ1'(lirC(~tos van a (~ontt'illUir 

a 11l! ma'YOJ' enea¡'eeimiento ele! eosto ¡le la 
vida, (lel cIJa] t:mto rrotr:;tall Jos partidos 
del Prelite Popnla¡'. Sin r'mhargo, ellos, que 
pOJ]rlel1an aira,clamentl' el l"feC'to, !lO se en
eargall de h,wer desaparecer la ('ausa, S1110 

que, por pI "cmtrario, la acentúan, 
Estos lIne"o;; implJestos. indirec'tos, que 

van a en('arel'e)' la "i(la más to(lavía, van a 
ser un lluevo eapítulo en el }1nweso infla
rionista rn que se ellrnentra el país y que 
va lleyall'clo rl encal'e(~imiento de la vida 1'011 

lln ritmo (le asepllsión yerclaclrl'amente alar
mante, 

Re(:nenlo (Iue ('I¡an(lo cli,,('util1loS aquí la 
T)e~- c1p Emplea,r]os Parti(;lllares, rite> el úl
timo íl1(li('e que (laba la estadística en aque-' 
]Jos momento;; y r{11P era (1r ~:]8, Ese ínr1iee 
correspondía -si 11Ia] no l'r!'nerdo- al mes 
de jnnio, que era ~l último qne c1aha la es-

tadístiea; pero, como la discusión tenía lu
gae en el mes de septiembre, dije yo en 
aquella ocasión que el índice correspon
diellte al mes en que estábamos, el mes de 
septiembre, qne es en el que se acentúa más 
el a Iza esta,cional del costo de Ja vida, de-~ 

bcrÍa ser muy superior al de ~38 que nos 
daha la estadístiea y me atreví a decir que 
sería probablemente de 245 ' Pues bien, ya 
ha salido ('11 el último número de Bstadís
tica ChilelliL el Índice del costo de la viGa 
de septiembre y, no s{¡1o ha pasado del ín
diee ~:4fí, que yo eal(~nJaba con un poco de 
pe"imislllo, sino que ha llegado a 25.s, 

El alza del costo ele la vida ha ascendido 
últimamcnte a razón de un 5 por ciento 
mensual. Esto se debe, en gran parte, a los 
efecto~ de la Ley ele Empleados Particula
res, a esos 300 millones ele pesos con que 
los empleados part1culares han salido ~ com
pra l' al merra1do, en el eual se han encon
trado con la misma 'cantidad de productos 
que hnbía ante" Entonces, la consecuencia 
ló¡ó(~a es que, si hay má::; pesos para com
pl'aJ' los mismos productos, tendrán que su
bir forzosamrnte los precios. AgTeguemos 
a esto que rll el mes de enero vamos a te
ller en vigen('ia el alza en un 50 por ciento 
ele las tarifal'l ferroviarias. No hay nada que 
l'eper,cuta má~ clirertamente en los precios 
(le los artír'ulos que el alza de las tarifas 
f(~rroviarias, Esta alza va a ser un nuevo 
fador de encarecimiento del costo de la vi
(la, una llueva mallifesta1ción del ~ pro,ceso 
'illflaeiollista en que estamos en\'l1eltos y 
(iue yo VCllg'O dellll11eiando al país desde ha
('e tanto t.iempo, 

Este nuevo encarecimiento elel costo de 
la vida, que, como di5e, va s,uíbiendo a ra
zón (re un ;j por eirnto mensual, va a poner 
en el próximo alío ele 194:2 al Gobierno, y 
principalmente al spñor Ministro de Haeien
da, ante un g'J'HYÍsimo problema: la insufi
r~ielleia o anulaeión de todos los aumentos 
ele los ¡.;lleldbs c1p los empleados píl'blicos que 
hemos llecho por ]e.,vps pasadas; algunas tie
nen ,\'a más c1r 1m alío. 

Yo desde ]nc,Q'o. sin temor de equivo.car
me, le anuneio al SCÜOI' Ministro de Ha'cien
da qne se va a t'llcontrar en el año J942 con 

e"Ír formidablr problrma de tener que au-
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mentar, nuevamente, los sueldos de los em
pleados públicos en 300, 400, ó 500 millones 
de pesos. 

¡, A dónde nos va a llevar este círculo in
fernal de la inflación? A límites que ni si
quiera podemos imaginar. 

De manera, que por estas razones, yo
como recordarán ,los miembros de las Co
misiones unidas~ objeté esta parte del fi
nanciamiento del proyecto en debate y vo
té en contra en aquella Ü'casión y lo haré 
en la milsma forma, nuevam~nte, 'en la vo
tación del proyecto en el Senado. 

Como hemos acordado hacer en conjunto 
todas nuestras olbservaciones respecto del 
resto del proyecto, me voy a referir tam
bién al artículo 15, ,que establece impuestos 
so'bre los beneficios excesh:os. 

En este articulo 15, después de rechaza
da una indicalción que hice para desechar 
totalmente este impuesto sobre los benefi
cios excesivos, hice otra indicación para 
concretar el impuesto exclusivamente a los 
beneficios de la industria ¡r del comercio 
propiamente tales. Para llegar a ese resul
tado, en forma perfectamente dara, que no 
dé margen a ninguna discusión posterior, 
hice indiicación para que el artículo se re
firiera exclusivamente a la parte primera 
del primer inciso del artículo 1'5 de la ley 
de Impuesto a la Renta, eliminando así a 
uná serie de contribuyentes que, por analo
gía, están incluí,dos en los otros incisos del 
artículo 15 y también en la segun1da parte 
del incis,o primero, como ser los comisio
nistas, los constructores, los arrendatarios 
agrÍ<colas, etc.; y tuve la ~uerte que el se
ñor Ministro acogie:ra esta indi'caclón, y que 
ella fuera aprobada por las ,Comisiones uni
das. 

He querido dar esta expli'?ación a los se
ñores Senadores, a fin de que ¡se qenC~en,
ta del alcance de la modificación que se 
propone en el artículo 15 y de las razones 
que se tuvo para slIprimir el artículo 19, 
que establecía algunas exenciones. Fijado 
elaramente el alcance del impuesto en el 
artículo 15, no hay para ,qué ha'cer ninguna 
excepción y, de consiguiente, se suprime el 
artículo 19. 

Pero hay otro punto, respecto del cual 
nos hizo una expos.ición mq.y interesante el 

Honorable Senador por Valparaíso, señor 
l\Iuñoz Cornejo. Desgraciadamente, por ra
zones de enfermedad, el Honorable señor 
Muñoz Cornejo no l~a podido concurrir a 
esta sesión. 

V oy a hacerme intérprete de las o'bserva
ciones del Honorable Senador, para fundar 
una indi'cación que, se me Olcurre, puede te
ner el apoyo unánime del Senado,porque 
es una indi(:ación transaccional que, a mi 
juicio, es muy justa y atendible. 

Se trata de establecer qué capitales de las 
empresas se toman en cuenta para fijar es
te impuesto sobre los beneficios excesivos. 
E.l proyecto del Go:bierno propone que se 
tome en cuenta sólo el capital propio y de
fine este capital propio, diciendo: se enten
derá por capital propio la suma del activo 
menos el pasivo exigible. Se da como razón 
para eliminar el capital ajeno, o s€a, el pa
sivo exigible de la empresa, que en los ba
lances de ésta se ha tomado en cuenta ya 
el interés del capital arrendado, por'que ha 
si'do cargado entre los gastos de la empre
sa y, por consiguiente, es justo prescindir 
de él y estimar que las utilidades ,que se han 
producido en la empresa se deben exclusi
'.'3mente al capital .propio y no al capital 
ajeno. 

A mi juicio, hay en esto un error, por
que, en realidad, el empresftrio no trabaja 
sólo 'con su capital propio, sh¡.o que trab~ja 
con el capital pro'pio y el capital ajeno y 
los buenos resultados que ha'Yla podido te
ner en su balance se deben, en parte muy 
importante, al esfuerzo personal del empre
sario sumado tanto al 'capitall propio como 
a:l capital ajeno. Pero, no deja de tener 
fuerz.a la otra observación, de q,ue en los 
ga.stos de la empresa ya se 1ra cargado la 
parte correspondiente a intereses del capi
tal ajeno. 

Quiero proponer, en consecuencia, que 
modífi'quemos est,e artículo 15-que nos pro
pone el Gobierno, de tomar en cuenta, para 
fi,im los beneficios excesivos, s,ólo el cRpi
I u,l propio de la empresa, tomando en c:uen
t)1 el " capital en giro", es decir, todo el 
capital de la empresa: el propio y el ajeno; 
pero que se agregue imaginariamente a la 
utiljdad de la empresa la suma que se haya 
pagado POr intereses del capital arrendado. 
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Par'a explicar eOH mayor elal'idac1 el al- el pro<ym~t() del GobierIlo ha produ(·ido en 
(',U1U' LÍe nJ: l!ldit:!('jún, voy a pon"l' HU 18 ': l'lll rH'esa~;, 

ejemplo: 
Quien; Sll]lOlH'l' IIW¡ empl'e~a een un l':1-

pital de ~. 000, eGO de pesos, 
COllsicll:'l'emOs, en un primel' caso, que ei;

tr eavital es totalmente propio de la e'l11-
pres,a .\' liue ~sta ha tenido una utilidnd de 
400.()()O 13:'00S, ei; lll:Y·ir, de llll 20 por tien
to dd ('apital e]1 giro. 

El scgundo taso sería el de la empresa 
COll el mismo c;¡pital de 2.000.000 ele pesos, 
pel'(¡, esta vez, la empl'rsa serí" c1urfia de 
l. OCO. 000 c1e pesos y el otro mill(Ín ele pe
~'os ,;nía ajeno. Supol1gamos que la utili
dad, en estl' ,;pg'unc1o easo, ha sido de 3iíO' 
mil pesos. Según el proyecto. del Gohierno, 
que eonsider1t sohlmellte el capital propio 
de la empresa, hahria que estimar que ha 
habido Ulla utilic1ad ele 3,5 por ciento, pues 
~ os :350,. oon pesos cor~csponderían, según el 
proyecto, al millón de pesos de que es due
ña la empresa, y sobre esa utilidad se apli
taría el impuesto. 

El señor Guzmán.- ¿Y los intereses y la 
amortización del capital prestado? 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Allá 
yoy, Honorable Senador. 

La razón de que se tome en cuenta nada 
másqne un millón de pesos como capital, 
es la de que en la partida de gastos de la 
empres.a ya figuran 70.000. pesos (suponga
mos un 7 por ciento del capital arrendado) 
que la empresa ha pagado antes de obtener 
su utilidad de 3fío. .. o.o.o. pesos. . 

El señor GJ.1Zmán. - Entonces hay una 
utilidad superiM a 3!5G. 0.00 pesos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Si es
tos 70.000 pesos, que la empresa ha carga
do a sus gastos por haberlos. pagado a títu
lo de intereses .por el capital arrendado, los 
agregamos a la utilidad de 350.000 pesos, 
tendremos. que la empresa ha tenido una 
utilidad de 421o.,OÜG !pesos sobre la totalidad 
de su capital en g'ir? de 2.000..0.00. de pe
sos, o sea, runa utilidad del ::n por ciento y 
no de,1 05 por cie.nto, como resu1taría de apli
cal" ei proyecto en la forma en que se pro
pone. A mí me parece . que esto es lo real, 
lo justo, lo equit.ativo, y creo que podría 
ser mía ildea de transacción, para zanjar es
ta: dificultad y evitar la justa alarma que 

De lll:!11 er¡l, '.l':-1l'1' Pl'cc'idcllte, que voy a 
p1'O)1O,1P1' ramhi,ll' en el illl'~.'o 2,0 del ar
tírlllo 15 la expresión" C'apihcl propio" por 
"ca]lital en ,2:i1'O" Y a~ye!l'ill" a COniillllitci6n 
de] ú1¡imo im·iso.. la :-.i'.:'niente proposieión 
1111\'\"<1: "I\ua determillar este pOll~entaje, 
se ¡l1,Tc::;nr(ul jma¡:»nal'j¡,~llel¡te a (lil'has ren
tas las sumas que se 11nbieren pa;:'ado por 
~lltE']'rses de lo,; ca!litale:-: que formen el pa
ú\"o exi¡rihle de la empresa". 

T<Jl señor Prieto. - Señor Presidente, voY' 
a hacer ·a,lg-unas observaciones para el su
puesto de que no se aceptaran las indica
('iones ({ue ha formulado el señor Rodríguez. 
de la lSotta, en el artículo 16, o sea. para' el 
('a¡,;o en que se computaran los intereses ex
traordinarios sobre la base que indica el 
proyecto presentado por el Gobierno; y a 
este rpspecto deho decir que eS una lástima 
que' cRte debate se desarrolle en sesión se
'creta,porql1e cuando estudiamos este aS1111-
to en las Comisiones quedó el señor Minis
tro de Hacienda de hacer una 3'claración, 
lmes, este l'.rtículo 16, en la forma en que 
rstn. rrdactado en sus incisos 2.0 y 3.0, no 
parece 'Suficientemente claro. E.l inciso se
gundo del artículo 16 dice que "Para los 
efectos de la! detcrm ¡na ción elel ca pita 1 
pro,pio, podrán aceptarse revalorizaciones 
de maquinaria~, instalaciones y bienes mue
hlese inmuebles, cuando los antecedentes 
proporcionqdos por el contribuyente para 
justific'a'r di,chas revalorizaciones sean con
siderados satisfactorios por la Direeción 
General de Impuestos Internos, y siempre 
que se paguen los impuestos 'a la renta SI)

bre las sumas Integras a 'que ascienden di
ehas revalorizaciones, aun cuando ellas co
rrespondan a bienes inmuebles o valores 
mobiliarios' '. 

El señor 'Ministro, de Haciend.a lindic'ó 
que el a;¡cance que le daba a esta disposi
ci6n era (¡ue solamente se iban .a pagar es
tos impuestos sólo en el C11S0 de que sirvie
ran para reha',iar el monto de los impuestos 
extraordinarios, según entiendd, y que esa 
idea se podía colegir de la frase con que se 
iniéa el inciso : ",Para los efectos ·de la de
termil1'a!cióh' del' capital propio ... "; pero 
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'que si se hacen estas revalorizaciones de 
1¡ienes raíces o de maquinarias' Ique están 
gdheridaiS a ellos con otros objetos, no ,;c 
tomarán en cuenta para' los efectos de pa
gar impnesto a la renta. Esto, a mi juicio, 
no está bastante claro en este inciso y el 
Reñor Ministro, que también así lo estima
ha, dijo que se podría dejar 'Claramente ex
'puesto en la discusión a que 'hubiera de so
meterse esta disposición. 

Desgraciadamente, esta sesión es secre
ta, de medo que esta parte no figurará en 
la historia fidedigna de esta discusión. 

P,;r eso, creo que ¡habría cOll:veniencia en 
redactar en forma más clara mte inciso; y, 
aunque no me satisfaCe la redacción, ha" 
bría ... 

¿ Va a ,pedir el señor Ministro que la dis
eusión se efectúe en sesión pública? 

El señor Martínez Montt (Presidente.
Yo propondría al HonoTable Senado, en 
atención a qne desde el artículo 8. o en 
:adeLmte toda,; la., disposiciones se refieren 
a la manera de aplicar la ley y a los inr 
puestos que se estableeerán al efecto, que' 
esb parte de la diseusión fuera públie;l, 
porqne el eomercio, la industria y los afe:3-
tanos, en general, hacen indica eiones o pro' 
posicione, al Ejeeutivo o al üll1greso, pi
diendo reformas o llamanno la atención so' 
bre la aplicación de estos impuestos. Con 
la dis~usión pública esto se hace posible y 
tal vez el seño'r M,inistro ... 

El señ{~r Rodríguez de laSotta:- ¿IPor 
qué no se :lcuerna publie.ar este debate? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienna). - Queda constancia en el, acta 
secreta del debate. 

El señor Wia.Iker. - Pero nadie más que 
. nosotros puede ver ese debate. 

El señor Del Pedregal ('Ministro de Ra' 
cienda). - Con un acuerdo el el Honorable 
Sena rl0, creo que se podría publicar este 
debar". 

El señor Martínez Montt (Presidente.--
La M esa prop{)ne que se vuelva a sesión 
pública. 

El señor Walker. - Se puecle comide1'8l' 
pública toda "sta segunda hora 

El señor Martínez Montt (Presidente.
Así queda íl corda do. Se publicará la ver-

sión de toda esta segunda parte del de
ba te, y se dará también versión de pren
sa. 

El señor Prieto.- Voy a continuar, por" 
que me pareee impol'taúte que el señoT Mi
llLstrD de Hacienda deje constancia de la 
apreciación que le merecen mis observacio' 
nes, y expliqne daramente en la forma en 
que él estima que debe aplicarse el inciso, 
segundo dd artículo 16. 

Me quiero referir, también, al inciso 3. o. 
Diee este inciso 3. o: "Del mismo modo po
drán aceptar"e las revalorizaciones practi" 
cadas CDn posterioridad al 1. o de enero de . 
1932, siempre que subre ellas se paguen los 
impuestos a la renta correspondientes en la 
misma forma del inciso anterior". 

En esto, a mi juicio, ihay otra situación 
que considerar. 

Las rev<:tl;rizaciones Jheclhas desde el pri
mero de enero- de 193,21 pueden haber sido 
ejecutadas por orden de la Dirección d9 
1 mpuestos 111 terno" yJ qüe las revaloriza" 
ciones se ha('.pn, refiriéndose a los bienes 
raíces, por reavalúosque ordena esa Direc
ción de estos ]¡ lenes raíces. Bsos rra valúos 
se han liecihD desde entonces, desde Hl32 has" 
ta acá, en diferentes circunstancias, y sO'
bre eso~ avalúos han estado pagando la"! 
compa-ñi-as, las sociedades o los particula" 
res-o lo que da lo mismo- el impuesto so
bre los bienes raíces. Así es que e,táll en 
una situación desmejorada sobre las {lÍras 
industrias ,que no tienen esa obligatoriedad 
ne revalori?:aei6n. En una palabr,a, las so
ciedadec;;, los pari iculares o lo"! comerciantes 
que ,hayan tenido que haerr una revalori?:1" 
rión obligatoria, VAn .a tener qne con'lÍn~

derar, en todo caso,esta revalorización pa
ra pa'gar o no el impuesto- extraordinario, y 
no "rl1l a tellrr esa opción Ique se les aaJ por 
el illCiso ontrrlor 3 los que no tienen pro" 
pjf'(li1(leq ]'i1í"f'S y sólo tirnen ma'quillal'ias o 
valores mobiliarios -digamos-, 11'3'ra ha
cer el reav!llúo o '11a1'a no hacerlo. 

!Por ('so, estimo qne este inciso 3.0 de
berí'a sllprimirse. Creo inaceptable el man
tenerlo por'qne, como d~g,J, colora enun3 
situación un tanto injusta a la sociedad, 
particular o comerciante ,que se encuentra 
en ese caso . 
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Además, se refiere a la situación que se 
ha producido desde el año 1932 hasta aquí, 
mas de nueve años, en formw que resultaría 
muy difícil apreciar ahora si se comete o 
no una injusticia. 

,Por eso he formulado estas observacio
nes, y espero las pala,bras del señor Minis
tro, ,que seguramente querrá aclarar más es
tos conceptos, para resolver en absoluta 
justicia en, esta materia. 

,El se,ñor Martínez Moptt (Presidente.----, 
OfrezcD la palabra. 

,El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) .-.Preferiría, si algún otro señor 
Senador formula observaciones, que lo ha
ga desde luego, para referirme en seguida 
y enconjun to a todas ellas. 

El señor Martínez MoI$t (Presidente.
Los &eñores Senadores han oído al señor Mi
nistro. 

.ofrezco la palabra. 
El señor Hiriart.- ISeñor Presidente, re

cién he formulado una indicación acerca del 
inciso 2.0 del artículo 14, 'que tiene por ob
jeto corregir lo 'que, en mi concepto, es una, 
injusticia. 

El artículo 14 eleva en cinco" cent.avos 
por litro el impuesto sobre la produc'ción de 
'vino nacional, y el inciso :2.0 de este artícu
lo dice que este impuesto lo pagarán sola,
mente los vinos procedentes de los viñedos 
situados al norte del río Maule. 

He formulado indicación para que este 
inciso se redacte como sigue: "Este im
puesto lo pagarán solamente los v.inos pro
cedentes de la viñas situadas al nOTte de 
las provincias de Linares y Maule". Se tra
ta de que las viñas de ambas riberas del 
río Maule sonde la misma caUdad, estár,t en 
terreno,> iguahnente d€,bile.s, con una pro
ducci6n eS<lasa. Diberar de este impuesb 
la región sur del río Maule, significa dejar 
a la región del lado norte de es'e río so
metida a un gravamen 'que no tiene razón 
de ser, porque no lo pagarán los que están 
al sur del ríO' Maule, en circunstancias que, 
eomo se sabe, 'hoy día este río no es la divi
sión territorial de 1M provincias de Maule 
.y Talca. ePor eso -me he atre,vi¡:l.o ,a hacer 'es
ta indicación, en la confianza de que los 
Honorables Senadores verán que no persigo 

otra cosa que hacer justicia, en el sentido 
de hacer .que no ¡;e grave más a los· viñedos 
del norte del Maule 'quc a los del sur, en 
cuanto ,a la provincia de Maule se refiere_ 

El seiíor Del Pedrega;J. (Ministro de Ha
cienda).- En realidad, señor Presidente, 
ser·é muy breve, pDrque comprendo 'que se 
desea cumplir con el acuerdo de que a las 
7 se pueda entrar a la votación de este 
proyecto. 

En primer lugar, debo referirme a las 
modificaciones insinuadas por el Honora
ble señorContrera:s Labarca. 

y' o lamento que a esta altura de la dis
cusión del proyecto, se proponga uri-a! modi
ficación tan substanc,ial. Este proyecto futJ 
largamente discutido, no sólo- en el Sena
do, en su forma' primitiva, sino que en su 
nueva forma en la Comisión de Hacienda 
de la Honora'blc Cámara, cOn la represen
taeión comunista respectiva, en la Cámara 
misma, en las Cornisi{:nrs unidas del Se
'nado, y no se habían hecho por este secto'r 
de la legislatura las observa,ciones que for
mula ahor'al el señor Henador. 

Tal vez la parte principal del financia
miento ,corresponde a la tributación de los 
cigarrillos, que da, corn-o saben los Ho'nora
bIes 'Senadores, 7P millones de pesos al año. 
Si bien ,es cierto que esta tributación, clá
sicamente de carácter indirecto, recargará 
el costo de la vida de lrus masas populares, 
no es menos cierto que lo va a halcer en una 
forma ,que no podrá ap~eciarse. La tributa
ción principal, la 'que más va a rendir, es la 
de 10 centavos a los pa1quetes de cigarrillos 
de .hasta 40 centavos de precio. Un fumador 
'empedernido fumará 2 o' 3 cajetillas al 
día, lo que significará 30 centavos de tri
Ibutación a la Defensa Nacional y que para. 
un o'brero', no alcanza a ser 10 pesos men
suales . ¿Y para qué obrero T Para ¡¡¡quél 
'que tiene J'l3 este vicio arraigado y fuma 
2 o 3 cajet.illas al día. Esta tributación fué 
estudiada con toda calma por el Gobi-erno, 
y es natural que, siendo la de mayor produe
{·ión, la más fácil de percibir y la que trae 
menos trastornos en su co-ntrol, se haya 
aplicad-o. Pero 1,0 más Igrave, señor Presi
dente, es que si se reiiliaza esta tributación 
a los cigar~illos, prácticam~ntequed!liría 



desfinallciado el proyecto, y telldrí'amos que 
eOlllenZaJ' a estudiar de nuevo el financia
miento de los planes de ¡Defensa Xaciona1. A 
t:sta aH ura .r en estas circunstancias, me 
jl:Il'l":e qUe no es cOllvelliente hacerlo. Y 
]JOI' eso, a nombre del Uubiel'llo, pido que 
'tal lllodifll:aei6n, 'que si'gnifica la supre
;]()ll clé: ~'~te articulado referente a la tri, 
bUt:I(·ilill de los l: Í<..!:a rri 11 0:-;, sea <les2chada. 

Jo: I Hono I'<l b le s'ellador s-e:1or !{odrígncz 
ele JI Sotta, se refirió tambié'n a este ¡¡;peli
to, y c~)ln() ya lo ]¡ izo en las Comisiones Un i
ü,,·, ("~lJl'cS{¡ que, iI su jnieio, esta tributa' 
ciéil 110 debía ace11tar¿e. 

TC!I¡':O a ];¡ vi'lta, HOnol'able Sellado, é'[ 

iílún:¡,'C' l'eí:a'(]o en el alltig\lO proyedo prc
>('iJl:d" rOl' el !(:jeclltiv,), sobre Defells'l Xa

(:¡C!ll;!J. informe ql1e propuso ,~l 8 e 11(1(1 o , de 
J: l'L;ej'(~() l:Oll ,'I ~Iilli,~tro de IIacirnda de 
,lqUP:];! (']!OU1, precisamente esta misma 
(l'ihllÜIl:i(l'll, y que llen] la fil'l111 df'l mis' 
mo HC!lol'able :Sellador s<eñor l{odrigneh de 
la S"tta. Por otra parte, la Cámara de Di
')Jlllados aprobó e,;te artícúlo, y el Senado 
,1'<1 hr,Líl di,;cutido y de~pachado rsta mis
HUI tl'ibut<l~ión, euya eliminación se prop;)' 
IIP ,')l e,SÜI ocasión. 

E 1, Hall ora bl e seiíor Rodríguez de la ISOt
L: :,C l'efil'ió, ademús, a una indieaeión m()
difi(',U;,l, que presentó a nombre del HOllo' 
rah'e ~,~nador sello]' ::\Iui1ozCornejo. 
E~te ai'nlllto de la forma de calificar o 

e1asificnr bs utilidades exc-esivas se discu' 
tió lnl'O'amellte, C0l110 les COllsta a los miel11-
liI"o~ ti' Ls Comisiones unidas, en las c1iyer
'ias !'cllllioncs que se celebra ron. El :1\1ini8-
tro c1ió, entollce~, toda clase de datos y 
<,jcmpl()s acen'a de por qué se había adop
tado esta forma de hacer el cálculo. 

Yo ereo que 110 es posible aceptar la mo
dificaci()l1 inslnnada por ,el señor Sellador. 
La base fundampntal del cálculo respectivo 
cOl1siste en hacer que la tributación sea tal 
como aplica el dueño de la empresa o del 
nego.('io w ntihl.;:d, En los ejemlplos (]lle el 
proj'io seíior Se11ador ha presentado, creo 
que se encuentra claramente expuesta una 
explicación de estas yentajas. 

Si la primera soc-iedad, la que tiene un 
cap ita 1 propio de dos millones de pesos, 
gana $ 400.000', va a pagar, de acuerdo con 

el proyecto, 10 mil pesos en concepto de 
uHídal1cs eXl'esivas. O sea, va a tener el 
elllIJl'eSario ulla utilidad de $ 390.000; es 
decir, el 19 y medio por ciento de Su capi
tal. ~l' ';ambio, la soeiedad que tiene un 
,),i]Jol] Uf' pesos de <?apital propio y un mi
llón ele pesos de l;apital de crédito y que 
gana $ 330,000 ~ uso ,en el ejemplo esta 
cantidad, ell vez de 350,000 pesos como ano
tó el sefíOl' Se11<1(lor, pol'(lue debemos haeer 
('f>1ll]Jruaci{)]] entl'e dos s(wiedades del mis
mo rendiminllto, ~ si ha pagado $ 7{),00(), 
1'01' Ull millón de ]lC'SOS po)' concepto (:, in
terese:.;. habl'[¡ tellido una utilidad liqnida 
de ~: :330,O()(); los otros 70 mil pesos han 
Plltl'(ldo n I:¡ Ci.1L'1l:ct "G~:llallei[ls y I)érdi
da-" 1)01' I'oll('epto de intereses <?orrespon. 
diE'l1tc<) al mi ¡ Ión de pesos que ha 80lic;ta(]o 
ele Clúlito. K,te empl'esar", paga una con
il'ibueiClJ de ;Ji 39.000, o sea, t1ene nl1Í1 uti
lidad (1e $ 291.000, i Sobre qué capital 'lb' 
tiene esia utilielilcl? Sobre el capital ele un 
millón de pesos, que es el propio. Dicho 
empresario va a repartir un dividendo y a 

']1<1 C'ec II so de ('sta 11 til iJwl el I relación con 
.:l[ ('11 ;¡ 1 pI'opio; 0' sea, este empresario 
L,: l' lma utilidad ascen¡dentE) al 29.10/0, 

111 i (;lltl'as el primero _. <?omo he dicho ~ 
obtiene ,,(¡lo 19 1 1

1

2 por ciento. 

Bste pr()y(~cto, ('omo expresé en la 0"0-
misióll, tiende a estimular la capitalización 
en las empresas, porque al. empresario le 
con v('nc1rá tener el J:l áxi¡ 11 o ele l: a pital pro' 
pio; ,\- tocb país elebe estimular en forma in
elireda -- y ~:i fuera necesario, directamen' 
te - la c,l11italizaeióll ele sus industrias y 
(le 'in comel'(;io. ¿ Por quP, Honorables Se
nadores? Porque la capitalización tiene 
la enorme yen taja de abaratar la produc
('Ión. BI industrial elebe obtener, de la venta 
de sus produc-tos, tambi,;n la amortización 
(le lo~ capitale'5 ele crédito; ~' es natural, 
entonces, que se encarezca el valor de esa 
proelucei{¡n, Si el capital es propio, no se 
devuelve, sino que se obtiene, solamente, 
su renta. Además, recuerdo que en las Co
misiones unidas dije 10 siguiente: este 
proyecto no va a ahuyentar ~ como se ha 
expresado por el Honorable Senador ~ el 
deseo de obtener capitales en créditos. En 
realidad, ¿ cuándo busca erédito un indus-

. 33.-Extraord,--Sen. 
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trial? Cuando tiene un negocio cuya renta
bilidad es superior al interés que habrá de 
pagar en créditos. No hay ningún indus
trial que vaya a solicitar créditos que sean 
más caros que el r,endimiento de 'Su indus
tria. En otras palabras, un industrial que 
sabe que obtiene el 2070 de utilidad so' 
bre el capital iüvertido en su industria, 
buscará créditos aun al 10 por eiento, por-
1ue, en esta situación, ese capital invertido 
le dejarú una utilidad del 1070. De mane
ra que, e11 realidad. al l"cf,'riy'sf' estc pro
yecÚ¡ a'l capital propio - e insisto en este 
concepto Una vez mús-·, 1I0 h,1(~l" otra 
cosa lJue aplie:1l' el mismo ('1'ite1'io que el 
industrial o cmpres,u'ió apliea a su nego
cJO. 

En (:uanto ,1 las observaciolles elel HOl]o
rabIe ~enac1()l' SEñor P1'ietll (\)11('11-1. (luiel'O 
dejar cons1nncia de (]ue la illtC'l'¡;l'etaci ',11 

que (,1 hacp del ill (:; so segllndo d(·1 itl'tí (' [11 (' 
16, es exacta; es üeeir, "i uu imlustrial o eo· 
mere·jaute solicita la revalol'izaciún de ~ns 

bienes raíecs, con ('1 objeto de no pag'ar la 
tributación a las utilidatles excesivas. de
bel'[t paga!' la tributación ('orresllouc1i('llte a 
la revalorización; l;ero, si ese inüusüial o 
(~omer.ciante solieita, o haee, é:OlUO sC' ha 
llsado hasta hoy, la revalorizaeiún sin r,~' 
pa1'tir LIS utiliclacles excesiyas a 'los ¡jecio
nistas, no debe pag'ar la contribución; sólo 
la pagará euando invol!ue la revalOl'izaeÍón 
para el no pago de la tributación a las uti
lidades excesivas, 

El sellor Prieto - Pel'mítame (¡ ~elltJr 

Miaistro una interrupción, 
La revalorización de los bienes raíces -

que se menciona en el mismo inciso - en 
los cuales esté-n incluídas las maquinarias y 
otros elementos, quedan en la misma si
tuación ... 

El señor Del Pedregal (::\linistro de Ha
cienda), - Quedan en la misma situación, 
señor Senador. 

'EJ señor Pri€to. - ". y, pOr lo tanto, 
no tienen que ser revalorizados para los 
efectos de la contribución .. 

El señor Del Pedregal (1\1inistro de Ha
cienda,), - Tendrán que serio en adelante, 
cuando se invoque la revalorización para 
el no pago del impuesto a las utilidades ex
cesivas, 

El señor Azócar, - Pido, señor Presiden
te, que una vez que termine sus observa· 
ciones el señor 1\1inistro de Hacienda, se dé 
cumplimiento a lo acordado, o sea, se pro
ceda a la votación, porque tengo que au
sentarme, 

'El señor Prieto. - Se ha pedido sesión 
pública para aelarar el asunto en dehate, 
que estaba un poco obscuro y po]' haberse 
acordado así eu'la Comisión. 

El señor Martínez. Montt (Presidente). 
--La hOl'aestú exeedic1a en diez minutos, 
Una vez que termille 'sus observaciones el 
sello]' ::\Iinistl'o, se pl'ocec1erú a la votación. 

Puede continuar e11 el uso de la palabm 
pI señor ::\lini:o;t1'o de Hacienda, 

El SPllOl' Del Pedregal (Ministro ue Ha
cienela), - VolYienelo a los nueyos ejenr 
pIoe; qnr pOlle el IIollora'ble ~'211arl()l', r:l'i('¡'!) 

l'C'j;e1ir lo ('xpl'esado, o sea, que súlo se pa
~aJ'ú SOIJ1'e esa elase ele bienes la tribu
taciún respectiva. cuando se invoque el HO 
}Ja¡.!'(J del impuesto a las utilidades cx~e

"i\'as. 
En cuanto al ]nei80 tel'eel'o, creo. en rea

lidad. que no existe la injusticia a, que se ha 
l'derido el Honorable Sellador. 'rr;Ítase de 
aquellas empresa;,; que han praeticac10 la re
y,¡]orizaeión COll posterioridad a 1932, pero 
enya J'eyalorización figura en el pasivo co
mo fondos de revalorización, que no 11an 
~ido distribuídos a los accionistas ni figu
I'ado. por cierto, en la cuenta Ganancias o 
Pérdidas de la sociedad, Si esas sociedades 
o empresas invocan esos fondos que no han 
1'Epartic1o -es lógieo que no los hayan re
partido desde el momento que no figuran o 
1)0 han pasado por la cuenta Ganancias o 
Pérdidas-, inyocan, digo, estos fondos de 
revalorizaeión para no pagar tributación a 
las utilidades excesivas, deben pagar, en
tonces, el impuesto correspondiente, Pero 
este impuesto se paga por una sola vez y 
es una anticipación del pago de impuesto, 
de suerte que no volverá a repetirse el pa
go cuando más tarde se repartan dichos 
fondos y pasen a la cuenta de Ganancias o 
Pérdidas respectiva, 

De manera que ese inciso no hace otra 
cosa que dejar en igualdad de condi<liones 
a las empresas que han revalorizado con 
posterioridad al año 32 y a las que puedan 
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revalorizar desde ahora en adelante, cOn el 
propósito, repito, de nO pa gar el impuesto 
a las utilidades excesivas. 

Finalmcnte, debo referirme a la indica
ción forlllulada por el Honorable señor Hi
liart. E~ta indicación se hizo en la C;I

llWJ'Ú de Diputados y j ambién fué insinuada 
en las Comisiones uniüas. Estas, después ele 
UIla larga discnsión, acordaron no innovar, 
porque est ¡ma ]'011 justo que se esin h [e cien 
(dc impursto exdnycll(lo los vinos proYc
:liel11es ele viúe(los sil \[i\(105 al Sur c1el 1'10 
-:'>Iilllle. En efedo. se expresó, por \'arios se
f!Dl'(~~, Sell;\(lore" r aUll po" \':1I'i05 Di nuta
dos (me l¡¡s yilHls ele la zona sur est:m en 
ma]~()~ de 1l11l~- prq\leflos propietarios 'y tie· 
nen UIl rellllimiellto jurel'iol' :1 las yjlulS dpl 
norte. ",\c1emú" la legislación vigenle les (1ft 
llll trdnmirllio es¡weiaL l\'ilt:lmic\llo (¡nc' 1):;1' 
estn le', '-2 l~1<l1]ti(,l1r. nO en 1¡1 mi"mi1 m'o· 
llOnilí¡; allte]'ic;l', pero sí eo]] e;¡r;lcteT pl'C
j·crenei;>]. POf' esO, lasComisiolli'<; llnirlas 
rcchaz<ll'oYl esl a illel i ración. 

Sólo he qnC'ric!o, en este aspeeto, C0111n
lli"arle al Honorable señor Hirial't que es' 
te asuntn habí;1 si(10 largamente debatido. 

El seDol' Prieto - Qui el',\ pecl i ¡' ;¡ 1 srDOT' 
Ministro flue lel1~a la lJOl](hld ele cleein¡¡e 
si nee (lile ql1PclarÍ¡L1 lIlá~ (·jaro.'1 los ¡11(·j· 
sos 2.(i Y ~Lo ('Oll el tiiguirnte agregado. 
Se diría, para C'omellZ;ll' el im';so: "SGlo 
parfl los efectos de la c1etel'minaeióll del 
capital propio podrán ... ". Es decir, pro-

l 1 1 "'1'" 1 pongo antepollC]' a pe.. a Jra :,;0 o , ~ (e-
Cll', más adelante, que f'S por ulla sola yez, 
como lo ha señalado el señor ·Ministro. 

A este respecto ya hice la inclica,ción por 
escrito. 

El señor Del Pedreg-al C~IinÍstro de Ha-
cienda). __ 'l'al vez, si se agregara la pa
labra "sólo", podría desprenderse que no 
se aceptaría la revalorización para otros 
efectos. 

El señor Prieto. - Entonces, podría de-
cirse: " ... y siempre que se pagne por una 
sola vez ... ". 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-
cienda), ~ No hay inconveniente. 

'El señor Prieto. - Lo mismo e:1 el Íll' 
ciso tercero. 

El señor Martínez 
-Se va a proced.er 

Montt (Presidente). 
a la' votación. 

El señor Azócar. - Podríamos dar por 
aprobados todos los artículos qUIj no han 
sido objetados. 

El seltor MartínezMontt (Presidente). 
- El Honorable señor Azócar llace indi
ca(·ión para dar por aprobados todos los 
artíeulmi que no haY,1ll sido objeto de mO:" 
(lificaciolles. 

Si 110 hay objeción, así se hará. 
.AeoreJado. 
El seltOl' Secretario. - En el artículo 1.0 

hay modificaciones de la Comisión. El señor 
Ro(lríguet: de la Satta, propone reempla· 
zarlo pOr el artíeulo 1.0 del contraproyecto 
presentado rrl la Cámara de Diputarlos. 

.El señor Martínez Montt (Presidente).
Si llO hay inconveniente, daré por aproba. 
rlo el artí'enlo, COll las nwdificaeiones pro· 
puestas por la Comis.ión, sin perjuicio ele 
"otar e11 seg'nida. la in(1icación formnlada 
por el señor Rodríguez de la 80tta. 

A probado. 
El seDor Secretario. - 1Ja indicación del 

~riíor Rodríg'lIez, es para que se aprlwbo 
este ar·jícnlo en los términos en flne figura 

("1 1'1 C<I¡¡eJ':c:)1'(l,\'('do dr lo" HOl1ornblcs Di-
pnta dos, 

El señ 01' Martínez Montt (Presidente) .-
Si nO hay inconveniente, daré por aprobada 
estil inc1i(;ación. 

El señor Guzmán. -- Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
El! yotación. 

-Votada la indica,ción, fué rechazada por 
14 votos contra 11 y una a,bstenciÓn. 

rll señor Senador no \'otó por estar pa' 
reado. . 

El señor Contreras Labarca.- He formu' 
l~do inc1icac,ión en este artículo para que 
S~ agregue al Consejo un representante ele 
la Corporación de Fomento de la Procluc. 
eión. 

El sellor Martínez Montt (Presidente).
Habría que solicitar el asentimiento unáni
me del Honorahle Senado, para reabrir el 
aebate sobre este art~culo. 

Un señor Senador. - No hay a'cuerdo, se
ñor' Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente),
Hay oposición. 
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En votación el artículo 2.0. 
El señor Secretario. - El señor RodrÍ

guez de lA, 80tta, propone que ~ste artículo 
..,e apruebe también en los términos del cou' 
traproyecto de los Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Para 
ganar tiempo, señor Presidente, no tengo 
inconveniente en Cjne se llé 1'01' rechazada 
mi indicación. con la misma votu'ción ante· 
rior. , 

El señor Martínez 'Montt (Presidente).
Se dará por rechazada la indica'ción, con la 
misma votación. 

Acordado. 
Queda aprobado el articulo. e:ln la mo. 

dificación prop~lesta: por la Comisión. 
En vota~ión el artículo 3.0. 
El señor ,Secretario. - En este artículo 

ha~" sólo modificaciones de 1a Comisión. 
El señor Martínez Montt (Presidente) .'-

8i no se pide votación, dar(· por aprobado 
el artículo con las modificaciones prO}1Ues' 
tas pOr la Comisión. 

Aprobado. 
En \"otación el artículo -1.0. 
El señor Secretario. - Este a rtí'cnlo 11 o 

tiene modificaciones. 
El señor Martínez Montt (President e) .-' 

Aprobado. 
T~n votación el artículo 5.0. 
El señor Secretario. - E'ste artículo sólo 

tie"c modificacioncs ele la Comisión. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Si ':0 se pide votación, lo daré por aproba· 
do con las modifica,ciones de la Comisión. 

f nrobado. 
T'l señor Secretario. - lJOs artículos 6.0 

y 7 o llO tienen l110dificacionc,>. 
El seÍlOr rtTartínez Montt (Presidente). -

A¡,robados. 
En vota'ción rl artículo 8.0. 
El señor Secretario. - La Comisión no 

propone modificaciones en este artículo. 
,Los Honorables <:eñore" ('o11tl'ern, " Do

mínguez proponen la siguiente modifica' 
'ción: 

Redactar el inciso final diciendo: 
"Se aplicará uno extraOrdinario de 20 

centavos a los p·a.quetes de cigarrillos cuyo 
precio, sea snperior a $ 1.20 e inferior a :2 
pesos y de '60 centavos a los demás". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En votación el art~culo,con la modificación 
propuesta. • 

El señor Prieto. - g A cuánto redue~iría 

el rendimiento caIcnlac1o? 
El señor Del lPedregal (l\1inistro d.e Ha. 

cielJ.da). - Beguramente bajarla el rendi' 
miento en unas dos terceras partes. Es de· 
cir, b:¡jará ele 7'0 millones a 20 millones de 
pesos. 

El señor Martínez Montt (Presiden te) ,--
':Si 110 hay oposición, daré pOr aprobado el 
artículo en la parte no obsen"ac1a, y se vo. 
tarú en seg'uida la indicación ele 10.3 señores 
00nt1'e1'3;;; y Domínguez. 

El señOr Rodríguez de la Sotta.- Con mi 
\'oto en contra. 

Bl sefíor Martínez Montt (Presidente) .-
. .\pl';Jbaelo el artIculo en la parte 110 obser' 
ya (h, COll el yoto en contra del H,onorable 
~:f'í1or Roclrígncíl de la Sotta, 

En yotación la imlicación ele los Hono· 
l'flhl es señore" ('ontrera.., La barca y Domín. 
g'l1ez 

El soñor Domínguez. - Yo. había accedi· 
do con el mayOr gusto a hacer mía esta in. 
dicación. pero en yista de la opinión del se' 
fíor l\TinistI'ü de Hacicl1 (la , dc que 011 esa 
formn "amos a cercenar los ·recursos que se 
l'equirren para la Defensa Nacional, Yoy a 
yotar en contra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Voto 
que no, por'que ya he votado en contra de 
todo el artí,culo. 

-Votada la indicación de los señores 
Contreras y Domínguez, fué recha'zada ,por 
22 votos contra 3. 

Un se'ñor Senador no votó por estar pa. 
reado. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Rechazada la indicación. 

El señor Secr.etario. - El articulo 9, no 
ha sufrido modificaciones de la Comisión. 

IEl señor Martínez Montt (Presidente).
Aprobado. 

El señor Secretario. - 1JOS artÍlculos 10, 
JI, 1~ Y 13, tampoco han sido objeto de mo. 
rlif.ica'ciones . 

. El señor Martínez Montt (Presidente).
Aprobados los artículos 10, 11, 12 Y 13. 
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El señor Contreras Labarca. - Con nues
tros votos en contr.a<. 

El señor Martínez Montt (lPresidente).-
9probac1os los artÍenlos con los votos en 
contra de los señores P'airoa, Contreras y 
Guevara. 

El señor Secretario. - Artículo 14. En 
este artLculo hay las siguientes indicacio· 
nes: del Honol'able seuor Ossa, para supri

mirlo; del Honorable seuor Estay, para 
agTegar el siguiente inciso: 

"Quedan exentas de este .impuesto las vi
¡"'¡as de una cwbi(la inferior a tres hert!Íl'eas"; 
y del Honorable señor Hiriart para redac
tar el inciso segundo como sigue: 

'Este impuesto lo pagarán solamente los 
vinos procedentes de las viñas situadas al 
norte de las provincias de Linares y Mau_ 
le". 

Xo hay más indicaciones. 
El señ~r Martínez Montt (Presidente) ,

Si no se hace observación, daré por apro
baclo el artí,culo en la pa'rte no observad-a. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Con 
mi voto en contra. 

E,l señor Martínez Montt (Presidente).
Aprobado el artículo, en la parte no obser
yada, con el voto e.¡l contra del Honorable 

srum' RodrÍ'g"lH'7, de In Salta. 
El señor Secretario. - El :señor Presiden_ 

te pone en votación ... 
,E,1 señor De1 pedregal (::\1inistro de Ha· 

cienda). - El señor IPresidente ha dado 
por a'probado el artículo en la parte no 
observada. 

El seuor .Martínez ,Montt (Presidente).
Exale,to; quiere l(le~ir iqne los .'ieuores Sena
dores estó1J eonfol'mes cOn 1m redacei,ún da
da pOT la ,Comisión al artí.cul0, de manera 
qne se entiende rechazada la indieación 
formnlada por el H011<(),T'<l'ble señor Ossa. 

E·n votación la indicación formulada por 
el Honorable seiíor Estay. 

E,l señor Secretario. - Dice: "Quedan 
exentas de este impuesto las viuas de una 

eaibida inferior a tres hectár'eas". 
-Practi,cada la votación, resultaron 18 

votos por la negativa, 6 por la afirmativa 
y una abstenlción. Dos señores Senadores 
sealbstuvieron de votar Jlor estar pareados. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Desechada la indica eión. 

El señor Secretario. - Indicación del Ho
norable señor Hiriart: Este impuesto lo pa
garán solalll e;lte los vinos procedentes de 
las viiías si tlladas al norte ele las provin
cias ele Linal'es y Maule. 

El señor Martinez Montt (Presidente).
En votación. 

El 8euor Azócar. - Creo que no habrá 
in C011 vellien tt" señor Presidente. Es una 

tnestión mu.\' ~imple. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si ;10 hay oposicióll, (Iaré por aprobada la 
Í1H1icacióll. 

El seílol' Wailker. - Pido (l11e se vote, 
El señor Del Pedre-gal (Ministro de Ha

ciellda). - La indicación del señor Sena
dor se refiere a una cnestión de límites 
nadil más . No ti ene mayor' importancia. 

El señor Hiriart, - 1, ~Ie permite, señor 
Presiden te] 

El señor Martínez Montt (Presidente),
Estamos en votació:l, 

-Practicada la votalCión, resultaron 22 
votos por la afirmativa y 2 por la negati
va. Dos señores 'Sena,dores se rubstuvieron 
de votar y 2 no votaron por estar pareados. 

El sefíor Martínez Montt (Presidente).~ 
Aprobada la indicación. 

El señor Secretario. - En el artículo 15 
la Comisión propone modificaciones_ y el 
IJo:lOrablc señor Rodríguez de la Sotta 
propone cambiar en el inciso segundo las 
palabras 'capital propio" por "capital en 
giro". Propone también el señor Senador 
agregar en pnnto seguido en el mismo iJ}" 
ciso segulldo la siguiente proposición nue
va: 

"Para determinar este porcentaje, se 
agregarán imaginariamente a dichas ren

tas las sumas q1le se hubieren pa:gado por 
intereses ele los capitales que forman el pa

sivo exigible de la empresa". 
El señor Martínez Montt (Presidente) ,

Si no hay inconvelliente, c1an~ por aproba
do el artícnlo en la parte no observada, 
conjuntamente eon las modificacio::les pro
puestas por la Comisión. 

Aprobado. 

En votación las indicaciones del Honora
ble señor Rodríguez de la Sotta_ 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ,El 
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Honorable señor Muñoz Conejo dejó for
mulada indicación? 

EÍ señor Secretario. - E:1 el informe de 
la Comisión hay constancia de qne el Ho
norable señor Muñoz Cornejo formuló en 
la Comisión esta misma indicación, pero 
encargo especial del señor Senador 'no hay 
ningu:lO . 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- l\Ii 
Índicación es subsidiaria de la del Honora
ble se50r Muí'íoz Cornejo. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación IR indicación del 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - y las 
de la Comisión ¡se diero:l por aprobadas? 

El señor Martinez Montt (Presidente).
~ Sí, señor Senador; se dieron por aprob:-:

das. 
El señor Contreras Labarca. - Con nues

tros votos en contra, señor Preú(lente; es
tamos por la disposición aprobada por la 
Honora ble Cámara de 'Diput.ados. 

El sefíor Secretario. -,El señor PresÍllell
te ha dado por aprobadas las dos mor1:;' 
raciones propuestas por la Comisión. 

Se vota ahora la údicación del Hono
ra ble señor Rodrígnez de la 'Sotta. 

-Durante la votación: 
El señor Grove (don }Iarmaduke).

No, porque es muy complicada. 
El señor ~odríguez de la Sotta. - lo Me 

permite, señor Presidente? 
Yo quería dejar constancia de que en las 

Comisiones unidas rechacé totalmente es·· 
te impuesto, dando como razón que me 
Ilarecía inaceptahle, antieconómico, antiso
cial, suicida, estahlecer impuestos. sohre he
neficios excesivos, en un país pobre, '111(' 
empieza a formar sus capitalefl., y Cl" 

fuente casi única de formació:l de nnrH,:' 
capitales, son estos llamados "benefici~' 

excesivos". Mantengo ese punto de vista 
que expresé en el seno de las Comisiones 
Unidas, y la indicación que he hecho aho
ra - dado que una gran mayoría del Se
nado quiere estahlecer este impuesto, -
tiene simpleme::lte por objeto aminorar en 
lo posible los inconvenientes de esta dis
posición. 

Voto que sí. 

-Votada la indicación resultaron 16 vo
tos por la negativa y 10 por la afirmativa. 
Dos señores Senadores no votaron por es
tar pareados. 

El seDor Martinez Montt (Presidente).
Hechazada la indicación. 

El señor Secretario. - "Artículo 16. 
Se entenderá por capital propio del con
tribu~'ente, el patrimonio líquido que resul
te a su favor como diferencia entre el ac
tivo y el pasivo exigible a los balances 

respectivos, debiendo excluirse previa
mente ele] activo los valores inta:lgibles, 
nominales, transitorios y de orden y otros 
que determine la Dirección General de 

Impuestos Internos y que no representen 
inversio:1es efectivas . No se considerarán 
como transitorios los valores del empresa
rio o socios que, no formando parte propia
mente del capital respectivo del negocio, 
estr en giro el! la empresa por más de seis 
meses rl1 el alío finallciero correspondien
te. 

Para los efectos drtla determinación del 
eapital propio pOdl'Ú::l aeeptal'se revalori
zaciones de maquinarias, instalaciones;' 
bienes muebles e inlllueblps, cllRndo los an
lecec1elltes proporeionados por r1 contl'ibu
:relltr para justific'ar die has revalorizacio
nes sean ronsideraclos satisfactorios por la 
Dirrl'c·ión n rnera 1 de Impuestos Inlernos y 
siempre q11e se pagnen los impuestos a la 
renta sobre las sumas íntegras a que as
cienden dichas rrvalorizaciones, aun cuan
do ellas correspo:ldan a bienes inmuebles 
o Ya lores mobiliarios. 

Del mislllo mo(lo podrán aceptarse las re
valou'izaciones practieadas COn .posteriori
dad al 1. o de enero de 1932, siempre que 
sobre ellas se paguen los impuestos a la 
renta correspondientes en la misma forma 
del inciso anterior. 

'l'odo capital propio expresado o paga
do en moneda extranjera CO:1 anterioridad 
a la ley monetaria número 5.107, de 9 de 
abril de 1932, se computara actualmente ]Jor 
su equivalencia en pesos moneda corrien
te chilena según el cambió a la par vi!!en 
te antes de la vigencia de la ley citada". 

E,l señor Rodríguez de la Sotta. - Yo 
proponía su:primir este 'artículo, pero para 
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economizar tiempo, 110 tendría inconvenien
te en que se diera por rechazada mi indica
ción, Con la misma votación anterior. 

El señor Secretario. - Respecto de es
te artículo, la Comisión ha propuesto mo-
dificaciones. . 

El seuür Martínez Montt (PreBidente).
Si nO hay oposición, daré pora'probado el 
artículo ,con 1 as modifi caciones de la Co
misión. 

El señol' Rodríguez de la Sotta. - Sería 
preferible dar por aprobado el artículo en 
la parte no objetada CO;l la misma ·votación 
anterior y entraríamos a pronunciarnos so· 
bre las modificariones de redacción que pro-
P0!1e' la Comisión. • 

El señor Secretario. - Han propuesto 
modificacione's a este artículo los Hono
rable", señores Prieto Conchn y CO;ltreras 
Laharca. 

El seuor Prieto. - La primera parte (le 
mi indicación la rl'til'o; es decir, donde 
diría el inciso: 'Sólo para los eredos de 
lacleterrn ina(;i(lll, ete ", propongo qUe se 
elimine la palabrn "sólo". 

El señor Secretario. - Es decir, qne'(lal'ía 
f:ólo la segundn parte de su indicación, y 
se' mante;ldría la frasr: "por Una sola 
Ye'z". ([nr el spíí()]> Srnador propone no;1'e
gar en los incisos 2.0 y3.0. 

QnedarÍn rntoJlC'Ps el inciso segundo así: 
"Pnn los efectos de la determinación (le1 

C'apital propio podrán, por una sola ve7, 
<1('(')11,11'se J'E'valorizaeiolles ... etC'.". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si :10 se pide yotación, (larp por aprobnda 
la inelicaci6n elel Honorable señor Prieto 
COllr'lln para agregar la frase: "por una so
la vrz', en l(),~ incisos 2.0 y 3.0, eliminán
dose la primera linde de la i:1dicación del 
mi;,:mo señor Senador, o sea, la r01ativa :~ 

19reQar la palnhra "sólo" al inicif1J' pI in-
. ~ C1S0 _.0. 

f' 

ATll'ohada. 

. El señor Secretario. - El Honorable 
señor Contreras Labarca propone agregar 
a este artículo el siguiente inciso: 

"Los rea val úos a que se refiere es te ar
tículo no afectarán al pago de las gratifi
caciones que los artículos 146, 150, 151 Y 

152 del Código del' Trabajo reglamentan a 
favor de los empleados y obreros, para cu
yo efecto conti:1uaráll rigiendo las decla
raciones de eapital vigentes a la fecha de 
la promulgación de esta ley". 

El señor Martínez Montt (Pr~esidente).
En votación la iudieaeión del Honorable se· 
ñor Sellaclor. 

-Efectuada la vot~ción, resultaron quin. 
ce voto;> por la afirmativa y diez por la 
negativa, ha:biéndose abstenido un señor 
Senador. Un señor Senador no votó por es. 
tar pareado. 

El seüol' Martínez Montt (Presidente).
A pro bada j;¡ inclieaciÓn. 

El señor' Secretario. - Artículo 17. El 
impllesto sobre los beneficios exeesivos se 
aplieDl'á y e'obrará con arreglo a las siguien
tes tasas: 

10 por ciento sobre los excesos (le rentas 
superiores ni 15 por ,ciento del ca,pital pro
pio ~; hasta 20 por ciento del mismo ca pi
tal; 

20 pOlO ci'mio sobn' los excpsos de rentas 
slljJeJ'ioJ'ps a lln2() por ciento del capital 
propio y hasta el '2.5 por ciento del mismo 
<:npital; y 

"30 11'01' eiellto 
t1''', supC'l'iore's al 
ta 1 pl'o,l)io". 

so'b¡'p los ex~esos élr ren-
23 por ciento del capi-

l,a Comisión no propone modificaciones. 
El Honorable señor Contreras Labarca 

propone redactar el inciso final dicienlo: 
"30 por ciento sobre el exceso de rell t2.S 

superiores .a un 2:5 por ciento del capital 
pI'opio, y hasta Un 30 por ciento del mi~mo 
capital y un 40 por eiento sobre el (,XCCSO 
de rentas superiores al 40 por ciento del ca
pital propio". 

El señor Prieto.- i. Qur le parece esta in
c1iraeión al ~('ñor Ministro? 

El ~rí'íor Ma,rtfnez Montt (Presidente).
En votación la indicación formulada "por el 
honorn,hle señorContreras Labarca. 

E( señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda), - Entiendo que esta indicación 
era pnra el caso que se hubipra a.c,eptado la 
indicación de Sn Señoría sobre el impnest~ 
a loscip:arrilrlos. 

El srñor Contrer~ Labarca.-Nó; 10 que 
quiero expresar· es que al oponernos .al au· 
mento del impuesto a los cigarrillos, de 
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ningún modo dejábamos desfinanciado el 
proyecto, puesto que mediante la aproba
ción de esta indicación, el Estado recibi
ría un mayor tributo para financiarlo. 

,El señor Del Pedregal (Ministro ele Ha
cienda). ---. En todo caso, el aumento sería 
111\1y pei]ueño. 

El señor Martínez Montt (Presidente).~ 

Se ya a votar la indica'ción formulada por 
el Honorable srÍÍor Contreras L'abarca. 

-Practicada la votación, resultaron 22 
votos por la negativa y 4 por la afirmati~, 
Un señor Senador no votó por estar parea
do, 

El s.eñor Ma,rtínez Montt (Presidente) ,
Deseeha da la indicación, 

El señor Secretario,- En el artículo 18 
hay modificaciones de la Comisión, 

El señor Martínez Montt (Presidente) ,-
Si le parece al Honorab~e Senado, daré por 
apro bado este artículo can las modificacio
nes propuestas por la Comisión, 

El señor Contreras Laharca,- Con nues·· 
tras yotos en contra, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Aprobado, COn el voto en contra de los se
ñores 'Senadores del Partido Comuilista. 

Bl señor Rodríguez de, laSotta. - Hay 
una indicación que votar, señor Presiden
te. 

El señor Secretario.- ,Se votarán las in
dica,ciones formuladas. 

La Comisión propone agregar una excep
ción ,en este artículo. 

El señor Cruzat.- Ya está aprobado, se
ñor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- )J" o. se
ñor Presidente, Pido que se yote esa mo
dificación. 

El señor Martínez Montt (Presiden te) .
Se va a votar. 

El señor Guzmán. --'-- Ya está aprobado 
el artículo. 

El • señor Martínez Montt (Presidente).
Un señor Senador pide que se vote la mo
dificación propuesta por la 'Comisión, 

El señor Amunáteg-ui,- ¿Cuál es la exc 
cepción? 

E'l señor Secretario.- 'Di,ce así: "Se ex
ceptúan del impuesto establecido en el ar
tícu~o 15 la parte de ritilidades que las em
pr€sas navieras destinen' a fondos para 

reemplazo y mejoramiell to de su flota él para 
adqllisiciOlWS de lluevas unidades". 

El señor Maza,- ¿No se aprobó Ulla indi
cación g'eneral sobre el particular? 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Sobre 
ésto des{'al'Ía dar una explicación, señor 
Presiden te 

El señor Martínez Montt (Pl'esidellte).
Con la venia del Honorable Senado, puede 
usar ele la palabra Su Señoría. 

El señor Pairoa.- Han ganado muclJo di
nero los dueños d,e naves. 

El sellor Rodríguez de la Sotta.- Lamen
to habrrme auséntaclo un momento de la 
8a la y no haber por/ido renovar la i]Hlica
eión ele carácter ¡eneral que hice en el seno 
do la Comisión, SIendo rechazada, ~' r¡ne ele
c'ic: lo sig'uiente: 

"Qne(::lJl exentas del impuesto qne ,esta
blecc el nrtrenl{)· l,) de la presente le:, las 
pi'l'sonas o emprc,sas 'que destinen s~ l.S bene
fie'ios ex\'esivos a mayo!' capitalización o in
Cl'p~nento de sus negocios". 

Formu% eSiC) indicación, ,1entro ll~ mI 
punto de vista. pelra aminorar en lo posi. 
ble el gnn¡Ísimo inconveniente que esi e ¡m
p)lesto sobre los beneficios llamados l' rxce
"iyo.;;" tiene para la ec(',nomÍa nacional. 

Desgl'aciadamente, ·"ta indicación que 
me parece fn11:da:oa y Tt1ny conve11ientr> para 
el interés nacional. fné desechada en el se
rlO de ¡]as 'Comisiones unidas, por m~¡yoría 
(le yotos y se aprobó esta excepción que 
r-'tá b:lsCloaenel principio que yo he sos
t"niclo. De manera '1ne, dentro de la lógica 
,1" est" nrincipio. debiera habersr estable
cido esta cxención para todos los h,~nefi

cio~'lne 110 ~rnn clc,til1Rr1os n repnr1ir~e en
-:-;.~ lo~ ar('ionista". sinn "n mayo" cnn i tR 1i
zaci(Ín o incrr111ento de sns neg'o·cios". Des
'"T'1 ('; R él~l1l(,lltP. rpp; too mi ineli CR ri 011' fné 
de"eehacla por mayoría el.? yotos y só10 se 
:1nro bó esta eyrcrrl ón particular' 1'('snecto 
de las empresas navierRs. 

Lamento haberme aw'entaelo r/e l:lRnJa 
en los momentos en que S.9 discntí;; ('1 ar
tí,cnlo 18, pues meprononín 1'e110YI11' f'~:ta .;11-
c1icación. 

El señor Del Pedrel!'al (Ministl'0 rl,o Ha
cienda). - Ya 'lne el señor Senador ha de
iado rOllstancia de Su ])1111to d,9 yist'!. a mi 
vez quiero deja'r teiStim\Onio de (j1W el 
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Mini"tro de Hacienda se opuso en las Comi
siones unidas a ambas indicaciones. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero 
el señor :JIinistro reconoció que dentro de 
la lógic:a del principio, no debería aclmitil'-
8e esta excepc:ión de orden particular. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se vota la exc:epción propuesta por las Co
misiones unidas r,espedo del artículo J 8. 

-Durante la votación: 
El señor Guzmán.- Ya en las Honora

bles 'Comisiones unidas manifesté las rázo
nes que, a mi juicio, hacen aceptable esta 
indicación. Las 'condiciones de la Marina 
Mercante no son iguales a las de las demás 
industrias. La :Marina :JINcante. como sa
ben los Honora,bles Senadores, es parte de 
la defensa nacional; está obligada a hac:er 
itinerarios especiales y se le im pOlle una 
serie d,e obligaciones que las demás indus
trias no tienen. 

Además, como también se dijo en el seno 
de las Conúsiones 11 nielaD, si bien e" Icierto 
que en los últimos años las empresas navie
ras han obtenido algunas utilidades, en 
cambio han pasado muchos años sin obtc
nedas. Están obbgadas a cobrar tarifas es
peciales para la conduce,ión ele los artículos 
de primera necesidad y la L'ey de Cabotaje 
les impone una serie de gabeLas que 110 pe
sa 1l sobre las demás industrias. 

Por estas razones, voto afirmativamente 
la indi cación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Esta 
'indicación se jnstificaría perfectamente 
dentro del prin,cipio que )'0 sostuve, c1eqne 
este impuesto a los beneficios excesivos no 
se aplicara a ninguna empresa que destina
ra tales ·beneficios excesivos a 'aumentos de 
ca'pital o a incremento de sus negocios. Re
chazado este artkulo, me parece 'que sería 
una falta de lógica inaceptable, esta blecer 
una medida de excepción en favor de deter
minadas empresas. Pero, como sostengo el 
principio de que esta excepción debió otor
garsea todas las ,empresas que estnvieran 
en esta situación, me a bsíengo ele votar, co
mo me abstuve de votar en la Comisión. 

-Efectuada· la, vot!lición, se obtlUvieron 
17 votos por la negativa y 7 pOr la afinna.
tiva. Dos señores ¡Senadores s,e abstuvieron 
d,e votar y un señor Senador no votó por 
estar pareado. 

El SClwr Martínez Montt (Presidente). -
De!srl'ltacla Lt indicac:i,ón. 

,El señor Secretario. - "Artlculo 19. Se 
exceptúan de este impuesto a los beneficios 
exce",ivüs C1'cluellos cOlltl'ilJ'u,,-entes que, no 
O'bdalltc estar gra:v~1de" :cml la 3.a ('atego
ría del in,pnl,sto a lel I'enta, obtienell utili
cbc1es pl'ovenii'1I1 es del ,'001'6 esfuerzo ])e1'8o
l1ul y 110 ele la ill'Vel'siólI ele ca:]Iitales o de la 
ex'ploÍ<1 ción de bienes ma teria le~ tale~ como 
martillel'()";, comisionista" cOllstructores y 
medieros". 

IL,a Comisión propOl1e suprimir este a1'

tÍl:nlo. 
El señm' IMartínez Montt (Pre!'iiclente). -

Si le panl'l' al SC;lac1o, :',e proeederá en la 
fOl'ma qne pl'opOlle la Comisión. 

Acordado. 
El ~eñol' Rodríguez de la Sotta. - Dejan" 

do C<lll:stall(·ia, }JaJ'(l los efeC'tos de la historia 
fidedigna rl(~ la ley, de fJHe se suprime este ,Ir'

tícnlo jlOI' estimarse illneces(~rio después de 
la l'e(1:¡(:eión r¡ne se (lió al artíl@lo 15. 

El seüorMartÍnez Montt (:Presidente). 
Se c1ejm'ú C'lllshl11eia de la ohsery¡¡ci,ón de 
8n Sefíol'ia. 

EJ,.(!í·or Secret,ario.-- Artículo :20. En la 
a'plic:l(·j(lII y fiscaliz¿¡('ióll del irÍlpue.-.:to so
bre los ])cnefir-ios exce,sivos creados por esta 
ley, sto~bsel'Ylll'áll tOClclS lar-; disposi:r'iones 
llertillellt'~s) (llle rigen lo~ impnesto.s. vigen·· 
tes de la ley ele impne"to a la renta; pero 
pal'a dCl('I'minal' el ben:'fieio de la empresa 
" llcgr)(>io afeC'io a il1lj11l(',.;to, no se deduci
l'[m ele lo:,; balaac'es rer:il1Cdivos ni Jos bienes 
ql1e produ~rll rellta,~ cla,ifilcadas en catego
rías rbstintas de la 3.a ni las rentas produ
cirla" por c1ic'hos bielles, y se admitirán. ac1e
¡wí:s ,'omo ¡fasÍ0s los impuestos a la renta 

• pag,n!os en eonforl1]ic1ad n las leyes respec
tiYa~. 

No hay mrl(lifirac·ionrs. 
El señor Martínez Montt (Presidente). __ 

Ofl'ezC'o la pala:bra. 
Ofr27.CO la palabra. 
Cerrnc10 el rlf'batr. 
Si no se pirle votación, daré por aprobado 

r] artÍr·lllo. 
A'probado. 

El señor Secretario. - ArÍiÍ'culo 21. El 
contribuyente Ilne prer"ente una c1el:-laración 
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malicic,samente fals·a o incollllpleta, que i.m
porte una disminución de su renta inferior 
a un 30 por ciento de la renta d'eclaTada, pa
gará, ademús de la multa e'stalblecidoa en la 
ley dc imllue:sto respectiya, una multa eql1l
yalente al dOlb'le del ill11puesto sobre l<l's be
nefi:~ios excesivos 'que le corres'pondan; ~i la 
diferencia entre la renta declarada y la ren
ta dete'l"lIlinac1apor la Dil'ecci,ón General de 
Im:pue:;;to~ Interno,> fuere' s¡¡perior a un 30 
por ciento de la primenl, esta nnüta será 
equiyalente a Cn<111'O vecC'1> el impuesto ex
cesiyü que le 'é'orresponda, 

La Comisi')n propone pllller en singuiar la 
palabra "correspondan" conque finAliza la 
llri'll1eri! oración del artículo .v SIC reemplaza 
su parte 'fÍlul ]lar la siguiente: "... esta 
multa ~eri eClnivalellte a cuatro vece., el im
puesto sobre los belleficios (·xce,úvo:, e¡ne le 
corresponda". 

"Para los efectos a(>1 recl::nlJo qne pneda 
iniciar el cOlltribu~'(,l1te, no será obligatorio 

el depó¡,;ito pl'evio(l(' la m\llta 2si~'llada 1101' 
la Dirección Gelle¡-¡¡] de Tmlllu('stos Inter
nos", 

El 'ltonol'oUlbi e SellOl' COlltl'era.;; Labarca 
pl'O']lOlle a,gregar al final la siguiente frase: 
"y se p~'C'sumirá ll(· derecho la f<llsedad en 
la el edara'cÍÓn". 

El señor Martinez Montt (PreNidellte). 
Si uo se bal'e absen-aciún, daré por aproo 
bado el a l'tícnlc en la f01'llla propuesta por 
la Comisión. 

Aprobad o, 
En yotación la indie·aeiÓnfol'lllulal1a· por 

el hOilOrnble ¡,euor Gontreras Laharca. 
-Efectuada la votación, resul'.:'.lron 21 

votos por la negativa y tres por la afirmati
va, Un señor Senador manifestó estar pa
reado. 

El scíiorMartínez Montt (Presic1enle). ~ 
Desechada la indi('al~ióll. 

El ,euor Secretario, ~ Art~~ulo 22. El 
impuesto a los bem~fieio,s excesiyos se a pli
cará ~a.ja a íio sohre las rentas devengadas 
en el año anterior y se cobrará por primera 
vez sobre las rentas produ1cidas desde el Lo 
de enero de 1942. 

No ti('ne modificaciones. 
El sellorMartínez Montt (Presidente), -

Si no se ha'f?e ohserva.ción, daré por apro-

bac10 el artíc'..llo 2.2.0, que pas'a a s,e1' 21.0. 
Aprobac1o. 
El señor Secretario. - Articulo 23.0 que 

pasa a ser 22.0, no tiene modificabones de 
la Comisióll. 

Dice: "Artículo :23. Aumént'a,se la planta 
del personal de la DirC\d~ióll Genera:! de Im
puestos Internos, establecida por la ley nú
mero 6,782, de 20 ele febrero de 1941, en los 
siguiente.; em:pleac106: 

LÍn cülliac10r de grall0 4.0; 
Cinco contadores de grac10 12; 
Diez j INpe!é tores de grado 12; 
Cinco oficiales de .grado 21; Y 
Diez oficiales de grado 2'2 ". 
El l!oll{)1'aUe sellOl' 0011t1'e1'aS Labarca 

propOlle Rl1stituir la rnumeración de la )llan
ta elel l)(,1'sol;al qlW se hace eH este artícu
lo ]l<'l" la siguiente: 

En contador grac10 4.0; 
Do:; 1¿(¡lltad()1'e.~ g'l":ll10 G.o; 
nos contadores grado 8.0; 
Fn cOlltador grado g,.o; 
Cinco illspectore:-; gra.c1o 5.0; 
Cinco inslpectOl'C,'i grado 6,0; 
Cinco o"'fibale,s gra'do 10.0; 
Cinco oficiale., gTac10 1,).0; 

Cinco o,ficiales grado 20.0. 

El sellol' Contreras ,.Laibarca. ~ Deseo fun
damimtal' mi illdicación. 

La inc1v(',aci:ón que he formulado, señor 
PL'rs:deil·te, ticllepO]' objeto (Ji,sltribl1il' me
jor y má9 ra:ciOlwlmente el nue'vo personal 
con qne se aumenta kl pl'anta de la Direc
e1ón de Impuestos Internos, a fin de que no 
ocurra que, aurnentú'll'c1ose .,ólo el número 
de los e'mpleados de los últimos gora·Llas del 
escalafón, el personal se acumule en los grao 

dos infe1'io res, sin ,e¡ u e tenga es'pecta ti va al
g-nna d~ ascenso, vegen tando en su;:: car!),'os 
años ele años. En cam~bio, NlU la indicación 
qne he fOT'll1111ac10 se le d¡¡ espectatiyas de 
mejorar su .situalCión y sedistrilbuye el pel'
sonal en forma que la a.plicación ele la ley 
pueela ser debic1amente fiscalizada. 

El "eñor Dominguez, ~ Voto afirmativa
mente, dejando constancia ,que sostuve una 

indicación anáhga en la Comisi,ón, y fué de
tsechada. 

El sellor Maza. ~ Yo voy a yolar negati-



SESION 20.a EXTRAORD. EN MIERCODEiS 10 DE D]OlJHMBRE DE 1941 523 

vamente porque, como dice el hono,raJble s!e
'ñor Domíng-uez, SIl Señoría formuM una in
dical~ión allúloga a ésta en las Comisione~) 

Unidas, y el señor l\Iinistro ele Hwcienda 
dió entonces la razÓn que tenía la Dirección 
dc Impuesto~~ In1 erl1O" para mantener la 
forma a.prob¡)da por la Cámara de Diputa
dos, c¡ne nos pare(~i,ó a toCIos razonable. 

P{)r eso yoto que nÓ. 
El sellO!' Guzmán. ~ Hecuerc10 que yo 

también sostuve una i.dea análoga a la pro
pne~ta ahora por el]¡onol"ll'ble se,fíor Contre
ras, para moClificar la planta de la Dil'ec'
ción de Impue"tos rutemos; per{)' por las 1'a
ZOEes qne se dieroll en ¡a Comisión. ahora 
voto en contra de la indicación de Su Seño-
ría. 

--Efectuada la votación, dió el siguiente 
resultado: 15 votos por la negativa y 7 por 
la l'.firmativa. 

El Sell{)r Martínez Montt (presidente). -
De,~ecbada la inc1i,wci,ó,n. 

El ~ellor Secretario. -- Los artículos 24-, 
25, 2(j Y 27 no tienen lIloc1ifieaclones de la 
Comisi6n, lli indic:;¡eione:-¡ de Jos señores Se 
nadores. 

El señ{)r Martínez Montt (Presidente). ~ 
A'pl"Ü'bados. 

El sleñor Secretario. ~ ·El artíl~ulo transi
torio tampoco tiene modificcalc:iones, ni de la 
Comi~ión ni de lo~ sello res 'Sel1'ad{) res. 

El señor Martínez Montt (Prefiidente). ~ 
Aprohado.· 

TeDminada la c1is1eusión del 11l"oyecto. 
,El señor Rodríguez de la: Sotta. ~ En la 

parte de sesión secreta cuyo debate se acor
dó después hacer público, se discutieron las 
obsernlciones contenidas en uno de los in
formes de las Comisiones Unidas, por lo 
r¡ue considero conveniente que también se 
élcnerdepublicar, como complemento de 
ese dehate, el texto íntegro de dicho infor
me. 

El señor Ma.rtínez lVIiontt (Presidente). ~ 
Si no hay incollveniellte. así se hará. 

Acordado. 
Se leva;n1a la ¡.;esiÓn. 
~Se levantó la sesión a las 8.05 P. M. 

Juan Echeverría Vial 
(J efe de la redaclc.i ón) 




